
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
y: - -. 

PRESIDENCIA DEL SR. CANO MANUEL 

SESION DEL DIA 28 DE MARZO DE 1821. 

Se ley6 el Acta de la sesion anterior. 

Se mandaron pasar á la comision de Poderes los pre 
sentados por los Sres. D. Félix Quio y Tehuanhuey : 
D. Ignacio Mora, Diputados por la provincia de Puebl; 
de los Angeles; D. José Jimenez de Castro y D. Bernar, 
dino Amati, por la de Guadalajara de Ultramar, y DOI 
José Mariano Moreno, por la provincia de Tlascala. 

- 

Por el Secretario del Despacho de la Gobernacion dc 
la Penlnsula se remitió & las Córtes, y éstas mandaroc 
pasar á su comision de ínstruccion pública, una exposi- 
cion de la Universidad literaria de Granada, informada 
favorablemente por la Diputacioa provincial de la mis- 
ma, en solicitud de que se establezca en ella un cole- 
gio para la enseñanza de las facultades de medicina, ci- 
rugia y farmacia, como punto el más á propósito pa- 
ra ello. 

A la de Diputaciones provinciales se mandó pasar el 
expediente instruido por la de Múrcia, sobre la conce- 
sion que interinamente habia hecho el ayuntamiento de 
Cartagena de cierto impuesto sobre cada cabeza de ga- 
nado mayor y menor que se matase en la jurisdiccion de 
aquella ciudad, para atender con SU producto á IOS gas- 
tos municipales de la misma. 
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Por el expresado Secretario del Despacho se mani 
fe&6 á las Córtes, para la conveniente resolucion, que 
la Diputacion provincial de Canarias, habiendo proce- 
dido al nombramiento de secretario de la misma en Don 
Juan Eduardo y Romero, le habia señalado el sueldo de 
18.000 rs. vn., dotacion que juzgaba el Gobierno como 
suficiente. Mandóse pasar este asunto á las comisiones 
de Hacienda y Dipubaciones provinciales. 

A la de Guerra se mandó pasar un oficio del Secre- 
;ario interino del Despacho del mismo ramo, en que con- 
estaba al primero de los extremos que abrazaba la in- 
licacion del Sr. Romero Alpucnte, aprobada en la sesion 
le 23 de este mes, informando instructivamente acerca 
le lo ocurrido respecto del cargamento de 6.000 fusiles 
lue habia arribado á Bilbao, cuyo consignatario convidó 
t la compra de ellos al Gobierno, y éste no admitió por 
as razones que manifestaba. 

A la comision de Beneikencia se mandú pasar una 
Memoria, escrita por el licenciado D. Marcelino de la 
Guerra, dirigida por conducto del jefe político de Palen- 
ia al Gobierno, y por éste B las Córtes, en la cual se 
*ataba de (dos medios de desterrar de España la men- 
icidad, haciendo h. los mendigos útiles á la Nacion sin 
acerlos infelices. 0 

Por el SeCretari0 del Despacho de la fJobemacign de 
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la Península se remitieron ít las Córtes, y éstaS manda- 
ron pasar á su comision de Diputaciones provinciales, 
cuatro expedientes, promovidos: el primero por la Dipu- 
tacion provincial de Cádiz, sobre que se relevase á los 
fondos de propios del pago de los gastos ocasionados en 
el seguimiento de pleitos de oficio, á lo cual habia dado 
motivo la solicitud de D. Antonio Goviran, de que so 
le abonasen por el ayuntamiento de Cádiz los gastos do 
un pleito que habis seguido de oficio, pidiendo d las 
Córtes acordasen con este motivo una medida general 
para suplir estos gastos por otros medios cuando no al- 
canzasen las penas de cámara: el segundo á consecuen- 
cia de una instancia de D. Antonio Quirós en solicitud de 
que se le vendiese cierto terreno perteneciente á los pro- 
pios de la ciudad de Andújar, cuya peticion apoyaban el 
ayuntamiento constitucional y el jefe político superior 
de la provincia: el tercero por Ia Diputacion provincial 
de Granada, sobre la aprobacion de ciertos arbitrios que 
interinamente habia concedido al ayuntamiento dc 1u- 
mería para cubrir sus atenciones; y el cuarto por el ayun- 
tamiento de Castellon de Farfaña, en solicitud de que se 
le concediese el impuesto de un veinteno sobre todos los 
frutos de su termino, con el objeto de emplear su pro- 
ducto en hacer un depósito de aguas con que fertilizar 
aquel terreno, cuya obra tema por útil la Diputacion 
provincial de Cataluña. 

Por el expresado Secretario del Despacho se remitió 
asimismo una exposicion del jefe superior político de 
Galicia, pidiendo que se declarase si en el art. 2.” de la 
ley de 12 de Diciembre último sobre libertad de impren- 
ta se hallan comprendidas las conclusiones teológicas 
que hagan imprimir las Universidades. Esta exposicion 
se mandó pasar á la comision de Libertad de imprenta. 

A la de Hacienda se pasó una exposicion de la Junta 
nacional del Crédito público, que trascribis el Secretaric 
del Despacho dc aquel ramo, cn la cual hacia prescnk 
dicha Junta ser muchas en número las instancias que sc 
le habian dirigido dc arrendatarios de préstamos pertcnc- 
cicntes á las comunidades suprimidas en Astúrias , apo- 
yadas por las oficinas del establecimiento en aquellr 
provincia, solicitando se les hiciese alguna rebaja de su! 
adeudos en razon de las muchas pérdidas que habian su 
frido; por lo cual proponia á las Cártes que podria con- 
cedérseles por punto general á los arrendatarios de aque 
lla clase en Astúrias, la rebaja de la tercera parte de l( 
que estén debiendo hasta fln de 1820, siempre que 
apronten Ia mitad de las otras dos en el acto, y lo reg. 
tante en cl mes de Agosto próximo venidero. 

Por el expresado Secretario del Despacho de Hacien, 
da se remitió el expediente relativo al arreglo defìnitivc 
de Ia renta de loterías, con el informe del Gobierne 
acerca de la reforma de empleados y supresion de la Di 
reccion de las mismas, como contraria al sistema dl 
unidad Y eoncentracion que debe adoptarse. Este cxpe 
diente se mandó pasar B la comision de Hacienda. 

Laa C6rW oyeron COn agrado y acordaron se inser 

asen en In Gaceta de Madhd, las felicitaciones que 1~s 
labian dirigido, con motivo de SU instalacion CIÉ la pre- 
ente legislatura, los ayuntamientos constitucionales de 
a Coruna y Caceres, y los profesores del noble y liberal 
rt,e de la músicrl. de bladrid, unidos en la iglesia de s:m 
sidra de esta cdrtc para dar gracias al Todopoderoso 
10ï la reunion del Congreso. 

El teniente general D. Salvador Pcrellos Presentó por 
onducto del Sr. Villanueva una obra manuscrita, titu- 
Ida: ZXscurso sobre Za necesidad de premiar á los hijos de 
YS militares, y utilidades que de ello podrcia resultar al ES- 
zdo, con notas y apéndices. Las Cortes la recibieron Con 
grado, y mandaron pasase á las comisiones de Hacien- 
.a y Guerra. 

A la de Diputaciones provinciales se pasó una expo- 
ion de los vecinos del barrio de San Zolcs, extramuros 
.e la villa de Carrion de los Condes, provincia de Palcn- 
ia, en que hacian presente el triste estado b que temen 
‘erse reducidos si se llevase á efecto la venta dc las ticr- 
as y huertas del monasterio de San Zoilo, órden do 
/an Benito, que benefician ahora por sí ; pidiendo acucr- 
len las Córtes lo que tengan por conveniente para que 
LO se arruinen sobre cuarenta vecinos útiles de que SC 
:ompone dicho barrio. 

A la comision de Hacienda se pasó tambien una ex + 
posicion de las viudas y huérfanas del Monte-pío del Mi- 
nisterio y Secretarías del Despacho, en que manifestando 
serles beneficiosa la resolucion acordada por Ias Córtcs en 
la legislatura anterior, de que se les pagasen sus respecti- 
vos haberes por Tesorería general, pedian que, como lo 
habia propuesto el Gobierno, no se les segregase do ella, 
y se desatendiese la separacion y reforma que intentasen 
los empleados en la oficina del Nonte-pío, que no lleva- 
ria Otro objeto que el de cobrarse sus sueldos, dejando á 
las interesadas sumergidas en la miseria en que so llan 
visto en los cinco allos anteriores. 

Se di6 cuenta de una exposicion de la Sala del crí- 
men de la Audiencia de Granada, en que, mejor entcrn- 
da, dice, de la queja del alcalde segundo de aquella ciu- 
dad, D. Domingo Ruiz de la Vega, trataba de impugnar 
los supuestos en que éste la fundó, y pedia a las Cortes 
se sirviesen declarar no haber infringido la Constitucion 
en la providencia de prohibirle tomase la investidura do 
juez letrado mientras hubiese allí uno de los de esta 
clase. Las Córtes acordaron pasase á la comision de lli- 
fracciones de Constitucion, donde se hallaban los ante- 
cedentes. 

A la de Hacienda se pasó una exposicion de la supe- 
riora y hermanas del noviciado de San Vicente Paul de 
esta córk, en que hacian presente que aquel cstablc- 
cimiento cifraba su subsistencia en la pension de 120,000 
reales que le estaban consignados sobre los fondos tic 
encomiendas de la órden de San Juan, de que en 18 12 
se le debian 600,000 rs.: que en 1815 se man&5 pagar 
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aqUClI:L pcnsion, mitad por el fondo pío beneficial de To- 
ledo, Cuenca y Sigiienza, y la otra mitad por fondos pia- 
dosos, Y aunque estos pagaron lo dIvengado hasta fin de 
Octubre último, el primero se hallaba en un dcscubicrto 

de más de 7 .OOO duros; por cuya causa, ad::más de ha- 
llarse el establecimiento cn suma indigencia. se encon- 
traba con empeiios de que no podia salir; y pedian se 
mandase por de pronto al colector del fondo pío benefi- 
cial les entregase a cuenta dc atwsos las cantidades que 
fuesen compatibles con sus obligaciones, y se designase 
el fomlo de donde hubiesen de percibir dicha pension en 
lo sucesivo. 

Las Córtcs quedaron enteradas de un oficio del Se- 
cretario del Despacho de Marina, en que les noticiaba 
haber llegado á CBdiz en el bergantin de guerra venga- 
dor, que fondeó en su bahía el dia 20 por la mañana, 
los Sres. Diputados á Córtca por Nueva-España, el coro- 
nel D. Patricio Lopez y el doctor D. José María Puchet. 

El Sr. Lopez (D. Marcial) presentó una exposicion de 
la Sociedad aragonesa de Amigos del País, cn la cual fe- 
licitaba & las Ccirtes por su reunion en esta segunda le- 
gislatura. Las Córtes oyeron con agrado los sentimientos 
patrióticos y constitucionales de dicha corporacion, y 
mandaron se insertase la felicitacion en la Gaceta de 
Madrid. 

Prestú juramento y tomó asiento en cl Congreso cl 
Sr. D. José María Gutierre2 de Teran, Diputado propie- 
tario por Nueva-España. 

El Sr. Torre Marin presentó las siguientes 

Olservaciones so&re los aranceles. 

ctE vino en barriles 6 pellejos, incluso el derecho dc 
estos, fblio 41 de los aranceles, se gradúa á 40 rs., y sus 
derechos al 2 por 100 y 27 mrs. arroba, respecto :i que 
en toda la costa dc Granada y MJálaga es este fruto de 
los mas abundantes, y SC vende desde 12 á 20 rs., debe 
reducirse el precio dc dichos aranceles á ,I5 rs. arroba, 
resultando de esto el fomento de la agricultura. 

~1 alcohol, folio 48 dc los aranceles, SC le seiíala cl 
precio de 20 rs. arroba; y siendo así que la Nacion 10 
vende a 12 rs. y lo compra de los mineros á 5, debe rc- 
ducirse el precio á aquel en que la Nacion lo vende, para 
exigirle el 2 por 100, para que dc esta suerte el com- 
prador, ya espafiol ó extranjero, vea que se lc CXigc el 
derecho del precio, y no con el aumento de dos terceras 
partes más. 

~1 plomo en barras 6 plancha que se elabora de este 
mineral de alcohol, fólio 203, se seiiala el precio de 100 
reales quintal; y siendo así que la Kacion 10 vende á pié 
de fabrica, ti 80 PS. quintal, debe reducirse á este miSnI0 
por las razones manifestadas anteriormente. 

~1 plomo cn municiones, folio idem, debe continuar 
al mismo precio de 100 rs. quintal, que es el mismo á 
que 10 vende la Nacion. 

RI esparto crudo 6 en rama, fólio 84 de los arance- 
les, se lla valorado á 14 rs. el quintal, y SUS derechos 

11 maxiino de 10 por lOi), un real 14 mrs. cada quin- 
cal. Vendiendose este fruto á 5 rs. la carga, que consta 
le seis á siete arrobas, es excesivo y perjudica á la agri- 
:ultura y comercio el precio @íalado, pues el de 14 
reales cl quintal es extremadamente superior al de su 
valor legítimo. El esparto trabajado en cuerdas y pleita 
puedo graduarse el valor de su quintal al precio de 14 
reales. ; pero el esparto crudo ó cn rama debe reducirse 
Il’de 4 rs., y dc este cl derecho máximo ser& la cantidad 
le 13 mrs.; y aun cuando sc aumentase al 20 por 100, 
sera el de 26 mrs. quintal, con lo cual resultara que se 
exige el derecho por cl precio legítimo, y no por uno 
que es ima,ginario. )) 

Estas observaciones se mandaron pasar al Gobierno, 
:n conformidad ri lo aprobado en la scsion de 23 de este 
me;, á propuesta del Sr. 02iaer. 

Las Córtes oyeron con agrado los sentimientos pa- 
trióticos y constitucionales de la compañía única de vo- 
luntarios de la Milicia Nacional local de la ciudad de 
Alicante, que las felicitaba por su instalacion en la pre- 
sente legislatura, en una exposicion que presentó el se- 
ñor Golfin; y los que les manifestaba tambien con igual 
mot,ivo el ayuntamiento constitucional de Cúrdobn cn 
otra exposicion que dirigia al Congreso por conducto del 
Sr. Moreno Guerra, en la cual, á nombre del pueblo que 
representa, hacia además prescntc á las Córtes la urgon- 
tísima necesidad de que acordasen medidas vigorosas 
para que se administrase pronta justicia. Las Córtes 
acordaron que se anunciasen estas felicitaciones en la 
Gaceta de Madrid. 

La comision EclesiBstica presentó el siguiente dic- 
támen : 

((La comision Eclcsiastica ha visto con cl mayor dc- 
tenimieuto In exposicion hecha á las Córtes por varios 
regulares de la ciudad dc Múrcia con fecha dc 24 dc PC- 
brero próximo, cn la que se qucjan del entorpecimiento 
que notan en las solicitudes de secularizacion, proccdcn- 
te, á su parecer, de que el muy Rdo. Nuncio de Su San- 
tidad se niega á admitir por causa justa para la aeculari- 
zacion la de quietud y tranquilidad de las conciencias, 
expuesta por varios regulares de difcrcntes institutos, 
obligándolos por este medio á que expresen causas ox- 
ternas de quebrantamiento de salud, asistencia ii padres 
6 parientes pobres y desvalidos, y otras de igual nnturn- 
leza, que si bien existen en alguno, no son cornuws :i 
los muchos que descan secularizarse, y que do todos 
modos les ocasionan extraordinarios gastos con inforrna- 
cioncs de testigos y certificados de módicos y cirujanos; 
y concluyen pidiendo á las Córtes que, en conformidad 
á lo dispuesto en la ley de 25 de Octubre SC remucvnn 
estos obstaculos que difieren y entorpecen su cjncucion. 

La comision, que mira en el muy Rdo. Nuncio un 
fiel ejecutor de las ordenes y disposiciones de Su Sauti- 
dad, no puede persuadirse de que la denogacion dc :kl- 
gunas pretensiones de perpetua seculxrizacion pueda 
provenir de otra causa que de la mala expresion de los 
memoriales, de la falta del documento de prescntacion 
al jefe político y decreto sobre cGngrua, ú otras dc esta 
naturaleza; pero de ningun modo de que le parezca in- 
suficiente para secularizar á los regulares la causa de la 
quietud y tranquilidad de sus conciencías. 

184 
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Bn dictamen de la comision, no es necesario Se ale- 
gue causa alguna para la secularizacion; basta SO10 que 
el que la solicite manifieste creer tiene justos motivos 
para ello, sin necesidad de expresarlos, segun terminan- 
temente está ordenado en el despacho de oficio dado en 
Roma por disposicion de Su Santidad en 30 de Setiem- 
bre del aiío próximo. 

Las causas legítimas y verdaderas para abrir la 
mano & la perpétua secularizacion de los regulares, cau- 
sas más poderosas que la enfermedad corporal, que el 
gravamen de la conciencia y que la manutencion de 
una pobre familia, se expusieron por S. hl. en las pre- 
ces que dirigió á Su Santidad. Estas son, las circuns- 
tancias en que se halla la Nacion española; la utilidad 
del Estado y la tranquilidad pública, causas que te- 
niendolas por muy justas Su Santidad, movieron su áni- 
mo para acceder á las preces del Rey de Espaiia, mani- 
festando en el citado despacho oque era necesario levan- 
tar el rigor de las reglas establecidas para seculariza- 
ciones, y que autorizaba & su Nuncio para recibir los 
recursos de todos los religiosos españoles (son palabras 
del despacho) que crean tener motivos para solicitar su 
perpétua secularizacion. » 

f rreso que en su couccpt.o todos los Obispos deben con- 
s ,idcrarse como benóvolos receptores natos de los religio- 
E IOS existentes en los conventos de sus respectivos obis- 
1 jados, sin que en adelante SC pida ot.ro requisito en est,a 
T nateria mks que la certificacion del convento á que pcr- 
t #enece el pretendiente, y obispado en que se halla; pero 
( lebiendo pedirse la circunstancia de benévolo receptor 
z 11 regular que quiera pasar á otro obispado distiuto de 
; Ique en que se halla viviendo actualmente, en cuyo 
( :aso el Ordinario, at.endido el número y demás calida- 
( les de los regulares que se hallan en su obispado, po- 
( Irá obrar scgun las circunstancias y el bien espiritual 
( ie la Iglesia. 

1 
( 
( 
l 

Para que tengan, pues, efect.0 los deseos de las Còr- 
;es y se facilite de todos modos la ejecucion de la lcy 
le 25 de Octubre, y para remover de una vez todos los 
obstáculos, la comision propone á la deliberacion del 
Congreso los medios siguientes: 

1 1 

1 1 
l 
l 

Sí, pues, las causas de tranquilidad de las concien- 
cias, con las externas de enfermedad corporal y otras, se 
exigiesen B los regulares en el dia para obtener su se . 
cularizacion, es claro que en nada se habria relajado el 
rigor de la: antiguas reglas establecidas para este ne- 
gocio. Las palabras del referido despacho en punto á 
esta relajacion serian insignificantes: las de concede] 
su secularizacion á los religiosos que crean tener justo5 
motivos para pretenderla, serian nulas; y por último. 
este decreto no significaria mas sino que el muy reve- 
rendo Nuncio hiciese ahora cn España lo que solo se ha- 
cia antes cn Roma, pero de un modo infinitamente más 
restrictivo. pues que el motivo solo de la tranquilidad 
de la conciencia era admitido por legítimo en aquella 
curia, viniendo á parar en una concesion limitadísima 
los grandes deseos que Su Santidad manifiesta de com- 
placer á S. M. C. 

1.O Que se diga al Gobierno SC informe del muy Re- 
verendo Nuncio de Su Santidad en esta cbrte, si exige 
para la secularizacion de regulares las causas de tran- 
quilidad de conciencia ú otras externas de cnfcrmcdad 
corporal, asistencia á parientes pobres, ó algunas dc es- 
ta naturaleza. 
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2.” Que en el caso de ser cierto exigirse por el muy 
Rdo. ru’uncio estas causas, y denegarse las scculari- 
zaciones por falta de ellas, se le haga entender por el 
Gobierno, en los términos decorosos que son debidos á su 
carácter, que segun las palabras terminantes del despa- 
cho de Su Santidad, fecho en Roma á 30 de Setiembre, 
debe levantar el rigor de las antiguas reglas de secula- 
rizacion, y exigir solo del regular pretendiente la mani- 
festacion de tener justos motivos y causas internas para 
solicitar su secularizacion, sin expresarlas, pero unien 
do sus preces á las generales expresadas por S. M. 

I 
L 
, 1 
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La comision , pues, en vista de estas observaciones, 
no puede menos de manifestar á las Córtes que, segun 
las terminantes palabras del citado despacho de Su San- 
tidad, no es necesario que el regular que solicite su se- 
cularizacion alegue más cláusula que la allí expresa- 
da, á saber, que cree tener justos motivos para salir 
perpetuamente del claustro, y que une sus preces fi las 
generales expuestas por S. M. 

3.” Que se diga al Gobierno manifieste al muy Rc- 
verendo Nuncio que los Obispos de España son y se cn- 
tienden benévolos receptores natos de todos los regula- 
res, destituidos ya de Prelados generales y provinciales 
por la ley de 25 de Octubre, y que no pretendan mu- 
dar su domicilio á otro obispado de aquel en que tienen 
actualmente su conventualidad, y que en este solo caso, 
y no en otro deberán exigir y presentar la benevolencia 
del Diocesano á cuyo obispado quieran trasladar su do- 
micilio . 

I 

Sin embargo de que la comision cree seria un obs- 
taculo para obtener secularizaciones, si la nunciatura 
exigiese las causas que indican en su representacion 
los religiosos de hlúrcia, está persuadida que de hecho 
se experimenta en esta parte otra mayor y mas insupe, 
rable, y es el que oponen algunos Obispos negándose 
á recibir á los regulares secularizados en sus respecti- 
vos obispados Y a constituirse sus benévolos receptores 
en las diligencias para lograr la concesion. 

j 

I l 

1 
1 1 
. 1 
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G 

1 : 

Es doloroso, Señor, que cuando la Nacion ha decla- 
rado que no reconoce religioso alguno sino los sujetos 
a 10~ Ordinarios, y que cuando han cesado los genera- 
les Y provinciales por la ley de 25 de Octubre, aun haya 
Pastores que se nieguen 6 acoger en su redil estas ove- 
jas de su rebano y á constituirse receptores de unor 

eclcsiústicos que los reconocen por sus le&timos Prela- 
dos, Y de unos operarios evaugélicos en quienes podrar 
descargar parte del peso de su ministerio pastoral. ~si 
puf% la CO~siO~ nO puede menosde nesaifes~r al Cop. 

Las Córtes, sin embargo, resolverán lo más acer- 
tado. )) 

Leido este dictamen, dijo el Sr. MoreNo Glcewa que 
iba á hacer dk observaciones: una correspondiente á lo 
exterior de España, y otra que tocaba al interior de ella: 
la primera, que por una proposicion suya las Córtes 
habian acordado que se impetrase una Bula de Su San- 
tidad para que los Obispos de Espalia pudiesen COnCC- 
ier estas dispensas, y en vez de haberse hecho así, ~010 
sc habia autorizado al Rdo. Nuncio, prefijándole el kk- 
mino de seis meses; la segunda era acerca de la resis- 
tencia que habian manifestado algunos Prelados á re& 
bir á los secularizados corno benevolos rCCeptOreS que 
son: que se decia que esta resistencia la fundaban on 
que no teman más cóngrua que la asignada por Ias 
Córtes que son 100 ducados, con los cuales estando ellos 
contentos, manifestaban que podian serles suficientes, Y 
tambien aumentarlos trabajando y siendo útiles á la SO- 
ciedad. CiM el hecho del padre fray Policarpo de Jerez, 
benemérito capuchino, al cual por esta razon no se le ha- 
bia querido secularizar; y concluyó diciendo que era 
mUy ttscatilom que por un Nunoio, por un extraqjero 
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se neutralizasen las disposiciones que acordaba la Nacion 
para asegurar su bienestar, y que habiéndose empeza- 
do los ódios en los cláustros desde que se empezaron á 
pedir las secularizaciones, era preciso facilitarlas sobre 
manera; y así, debia solo decirse que se estuviese á lo 
mandado por las Córtes, y se hiciese ejecutar con toda 
exactitud. Llamó por último la atencion del Congreso 
acerca de la necesidad y conveniencia de que se impe- 
trase tambien una Bula de Su Santidad, en la cual se 
reintegrase a los Rdos. Obispos de España en el lleno de 
sus facultades episcopales. 

Contestó el Sr. Priego que era cierto que se habia 
pedido la Bula de que habia hablado el Sr. Moreno Guer- 
ra; pero que esta, en vez de venir cometida á los Reve- 
rendos Obispos y en los términos pedidos, habia venido 
dirigida al Rdo. Nuncio, y por solo el tiempo de seis 
meses; pero que el Gobierno, atendiendo al estado de 
los regulares, habia procedido á darle el pase, quedan- 
do siempre pendiente la solicitud hecha á Su Santidad 
y esta otra de la resolucion de las Cúrtes, y sobre la 
cual prescntaria SU dictámen la comision EclesiBstiea 
muy en breve: que la comision estaba tan interesada co- 
mo cualquier otro Sr. Diputado en que á los Obispos 
se les reintegrase en sus derechos; pero que no debia 
olvidarse que estando esta facultad de conceder la se- 
cularizacion en una mano sola, y ésta tan cerca del Go- 
bierno, esta circunstancia debia ser muy ventajosa á los 
religiosos, en vez de serles perjudicial; y aiIadi6: ((Bas- 
tante he dicho. La comision Eclesiástica sabe muy bien 
cómo estamos en Espaha; y aunque parezca jactancia, 
conoce bien el terreno que pisa; y en fin, como se suele 
decir, no hay peor cuña que la de la misma madera. I) 
Con respecto á la causa en que habia indicado el señor 
Moreno Guerra consistir la resistencia de los Rdos. Obis- 
pos para conceder la secularizacion, dijo que no habia 
llegado aún reclamacion alguna que lo diese á entender, 
habiendo infinitas que seaalaban otras causas: que en 
el obispado de Córdoba se requerian para cóngrua sufi- 
ciente 200 ducados, y á pesar de esto le constaba que 
aquel Prelado, afectísimo á las nuevas instituciones, no 
habia tenido inconveniente en admitir á cuantos religio- 
sos se habian presentado con la que señalaba la ley; y 
finalmente, aiiadió que la comision se proponia por obje- 
to en este dictamen franquear la puerta á los regulares 
para secularizarse, y que tuviese cumplido efecto la ley 
de 25 de Octubre. En este mismo sentido habló el seiíor 
Obispo de Mallorca, como indivíduo de la comision, sos- 
teniendo el dictámen de ésta. 

En seguida expuso el Sr. Ochoa que la verdaderaa 
doctrina teológica y canónica estaba olvidada hasta el 
extremo de que por ignorancia de ella se causaban los 
mayores males á la religion, pues personas que debian 
estar en sus verdaderos principios, estas mismas eran 
las que contribuian más y más á la condenacion de las 
almas y & la perdida de la salvacion eterna: que pinta- 
ban á Dios, no como es, infinitamente bueno, justo y mi- 
sericordioso: sino como un tirano... (Fué llamado el ora- 
dor á la cuestionpo,or el Sr. Presideate. ) ((Contraeré (prosi- 
guió) esta doctrina al caso presente. Si yo prometo una 
cosa que despues no puedo cumplir, jse me tendrá por 
un hombre indigno de vivir con los demás, y se me 
obligará á cumplir aquello que he prometido, pero que 
no puedo cumplirlo? Contraigamos esto más. Un hom- 
bre 6 una mujer de 16 ó 20 años cree con sobrados fun- 
damentes.. . n 

El Sr. Presideihte volvió á interrumpir al orador, 
diciéndole que las Córtes estaban bien penetradas de es- 
ta doctrina y no neccsit~aha hablar de ella. 

Entonces manifestó el Sr. Ochoa que las medidas que 
3e proponian no le parecian suficientes, y que, segun la 
doctrina de todos los canonistas, episcopus potest ilt sua 
diocesi . . . 

Fué llamado al órden el Sr. Ochoa por tercera vez, 
manifestándole el Sr. Preside& que la comision no tra- 
taba de otra COSA que de que se cumpliese lo mandado 
por las Córtes, y que si el Sr. Ochoa no creia suficicn-- 
tes las medidas que para ello SC proponian, podia hacer 
una indicacion. 

En vista de esto, ces6 el Sr. Ochoa en el uso de la 
palabra; y el Sr. Sancho, apoyando el dictámen de la 
comision, dijo que deseaba se añadiesen dos 6 tres pe- 
queñas ideas ft lo que proponia aquella, á saber: primc- 
ra, que donde decia que el Gobierno se informase del 
Rdo. Nuncio si exigia 6 no las causales de que hablaba 
la comision, SC añadiese que debia reclamar su contes- 
tacion con toda brevedad, y si era menester lc Ajasc un 
término para ello; y que contestase 6 no, diese el Go- 
bierno cuenta á las Cdrtcs , las cuales se hallaban con 
medios suficientes para llevar adelante sus resoluciones: 
segunda, que la idea aprobada ya por las Córtes y pro- 
puesta por la comision encargada de informar sobre cl 
estado político de la Nacion , esto cs, que los regulares 
puedan hacer desde sus casas las diligencias de secula- 
rizacion, formase parte de este dictamen; y tercera, que 
se añadiese tambien al mismo la proposicion del Sr. Vi- 
llanueva acerca de que se suspendiese la ordenacion de 
nuevos eclesiásticos hasta que se arreglase el clero. 

Contestó 01 Sr. Villanueva que su proposicion no era 
relativa á que se suspendiese la ordenacion, sino la pro- 
vision de ciertas capellanías que no estaban comprcn- 
didas en cl decreto de las Córtcs del mes de Diciembre 
de 1810, en cuya medida no habia inconvcnicntc por 
su parte ni por la de la comision; pero que no la creisn 
necesaria en este caso, por ser asunto de distinta natu- 
raleza: que en cl dictámen de la comision no se trataba 
de que los rcgularcs que fuesen secularizados SC colo- 
casen 6 no, sino de proporcionarles la mayor facilidad 
en su secularizacion: que cn cuanto á la segunda ob- 
servacion del Sr. Sancho, aun cuando antes tema in- 
convenientes , aprobando lo que la comision proponia 
dejaba dc tenerlos, porque no se podrian exigir ya cau- 
sas para conceder la seculnrizacion, debiéndose estar 
únicamente á lo decretado por el Papa á consecuencia 
de Ias preces de S. M.; y concluyó observando que el 
único inconvcnicnte que encontraba para que los reli- 
giosos pudiesen continuar las diligencias de seculariza- 
cion desde sus casas, cra cl dc que no disfrutando la 
pension que les sefiala la ley dc 25 dc Octubre , no to- 
dos tendrian medios para subsistir mientras durasen la:: 
diligencias de secularizacion. 

Manifestó cl Sr. í”eran que no hablaria con rcspocto 
á lo que hiciese el Rdo. Nuncio cn órden á la conccsion 
de las secularizaciones, y que se limitaria á hablar de 
los infinitos obstáculos que han hallado los religiosos 
para la socularizacion que deseaban con causas más ó 
menos justas: que uno de los obstáculos lo habia mani- 
festado el Sr. Villanueva cuando habia expuesto el in- 
conveniente que podia haber en que los religiosos sa- 
liesen de los conventos y desde sus casas hiciesen sus 
solicitudes; pero que este inconveniente cesaria si los 
religiosos empezasen á disfrutar la asignacion desde cl 
momento de pasar á sus casas, pues si no les cra impo- 
sible, porque no tendrian para mantenerse; porque aun 
cuando algunos tuviesen rclaciones dc familia y medios 
para subsistir sin necesidad del convento, no todos se 



736 28 DE XARZO DE 1821. 

hallarian en este caso, y por consiguiente deberian dis- 
frutar su cóngrua desde aquel momento. Añadió, eu 
cuanto a los entorpecimientos que sufria la seculariza- 
cion do los regulares, que ya habia dicho bastante el 
Sr. Moreno Guerra, y que si la cuota era escasa, los que 
se habinn de secularizar ya lo sabian. Manifestó que 
varios Sres. Obispos habian procurado por medios indi- 
rectos hacer ilusorio el decreto consultando al Gobierno 
si habian de secularizarse algunos que no eran indiví- 
duos de su diócesis, lo cual, siendo al parecer una duda, 
cra un pretesto para no hacer nada: que un jefe político 
se hall6 con una porcion de reclamaciones de varios re- 
ligiosos que se acogian á su amparo para conseguir su 
secularizacion , y habiéndole presentado las instancias 
hechas al Obispo con el decreto marginal de éste, se ha - 
116 con que 6, uno, natural de su diócesis, le decia en cl 
dccrcto: ((acuda al Prelado de su domicilio;» & otro do- 
miciliado en ella decia: ((acuda al Prelado de su natura- 
leza:)) que visto esto por el jefe político, no pudo menos 
de acercarse al Obispo y decirle que estando dispuesto 
.por la ley que se facilitase la secularizacion , el gobier-, 
no político debia amparar á los regulares y exigir el 
cumplimiento dc aquella, pues fuesen las razones que pu- 
diese tener S. Ilma. las que quisiesen, aquel era un pre- 
testo para cerrar la puerta á las secularizaciones: a lo 
cual contestó el Obispo que ((razones de conciencia lc 
obligaban a no conceder la benévola rcccpcion á perso- 
nas que no debiu recibir en su diócesis: 1) cuya contes- 
tacion, dijo, la habia hecho presente el jefe político al 
Gohicrno supremo, y no sabia que hubiese éste resuel- 
to. Tambicn añadi6 que algun Obispo habia llegado 
hasta cl caso dc suspender las licencias á los que habian 
solicitado su secularizacion, y que un jefe político le 
hahia hecho presente de oficio, que respetando sus fa- 
cultades, dcbia manifestarle que su rcputacion podia pa- 
(lcccr, y que Ic contestó que ((teniendo razones de con- 
ciencia, la autoridad civil nada tonia que hacer con él, 
y solo podria dar cuenta de ellas al Papa:)) por lo cual 
concluyó encareciendo la necesidad que habia de que 
las Cúrtcs tomasen cn consideracion estas razones, para 
witar cl conflicto cn que se hallaban las autoridades de 
las provincias, que vcian a cada paso infringirse los de- 
cretos por personas cuyas armas se cmbotaban en ma- 
uos do la autoridad civil. 

Ikclurado cl punto suficientemente discutido, fué 
aprobado cl dictimen de la comision cn las tres partes 
cn que se hallaba dividido. 

El Sr. Sancho prosentó las dos indicaciones si- 
guicntcs: 

(Cl.” Que para la cjecucion do lo prevenido cu el 
dictamen de la comision, se fijo un Mrmino perentorio. 

2.” Ouc la medida aprobada ya por las Córtcs, rcdu- 
rida 6 ~UC los regulares de ambos sexos puedan scguii 
las diligencias de la secularizacion desde sus casas, for- 
mo Parte de esta resolucion, aiiadiendo que la asigna- 
cion rcspcctivx, sellalada en la lay de 25 de Octubre dt 
1820, les corra desde cl dia que salgan del convento. ): 

La primera de estas adiciones fué aprobada sin dis- 
cusiOU. Con respecto á la wgunda, dijo el Sr. Pricgc 
no sor necesaria, porque la comision estaba ocup&ndost 
do Cs% Y que por pertcncccr ú otro expediente no l( 
habia unido á oste. A lo cual repuse cl Sr. ,%who que 
lo que pedb se hallaba ya aprobado por las Córtes, J 
SOlO se rcdwia su peticion á que formase parte de 11 
Presente r~SdUGiOu. ti seguida fu& admitida á &,CU 
sion; Y habiéndose bido á p&,icion dd Sr. .&pZga el ar. 
thh de la ley de 25 de octubre m. que se sorlak fr 

cóngrua á los regulares que se secularicen, y á peticion 
del Sr. #ancho el acuerdo último de las Córtes para que 
los religiosos de ambos sexos puedan hacer las diligcn- 
cias de secularizacion desde sus casas, manifestó el se - 
Iíor Espiga que no podia concederse á estos la asigna- 
cion hasta que estuviesen secularizados, pues este era 
el espíritu y aun la letra de la ley de25 de Octubre; dis- 
posicion que crein muy prudente, porque pudiera haber 
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asos en que no SC debiese conceder la secularizacion. 
. esto contest,ó el Sr. Sancho que no podia tener lugar la 
bservacion del Sr. Espiga, y que la razon era muy 
lara, pues la comision dccia no se necesitaba alegar 
ausa ninguna para obtener la sccularizacion, fundán- 
ose cn que así lo habia ofrecido y dispuesto Su Sauti- 
ad, y que por lo mismo no podria suceder que dejara 
.e salir del claustro el que lo solicitase: que por otra 
wte las Córtes tenian facultades independientes de to- 
.a otra autoridad para disponer de los fondos destinados 
, pagar las pensiones de los religiosos secularizados; no 
iendo extraìio que se hubiese explicado con tanta scnci- 
lcz el artículo de la ley de 25 de Octubre, porque no 
0 creia entonces que SC ofreciesen los inconvcuientes 
luc despucs SC han presentado; y que habiéndose visto 
luc cl permanecer en los conventos los regulares que 
Iuisiesen secularizarse era un obstáculo para la seculari- 
;acion, no debiendo serlo, querian las Córtes facilitar to- 
los los medios para que se pudiese conseguír aquella: 
)or todo lo cual, no encontraba dificultad en la aproba- 
:ion de lo que proponia. 

Leyósc la medida propuesta por la comision encar- 
Tada dc informar sobre el estado de la Nacion, relativa 
i la sccularizacion de los regulares, que SC hallaba apro- 
lada por las Córtes, y en seguida manifestó el Sr. Gis- 
iert que la iotencion de la comision habia sido facilitar 
lasta el último extremo la secularizacion de los regula- 
!es de uno y otro sexo, lo que creia haberse logrado 
lasta el punto que podia desearse, pues no habia ya 
ninguna razon para decir que no pudiese secularizarse 
îi uno solo: que no hacia otra cosa la comision para es- 
to, que consultar la inteucion benéfica de Su Santidad, 
-Iue se veia contradicha en el seno mismo dc la Nacion 
y por los que se dicen sus más fieles y adictos súbditos: 
:Iue habiendo accedido el Sumo Pontífice á lo expuesto 
por S. M., a saber, que la Espaiia necesitaba, como con- 
veniente al bien público de la misma, la secularizacion 
de los regulares, no tenian ya necesidad estos ni aun 
3e exponer que la pedian porque se lo dictase su con- 
ciencia, en lo que podrian algnnos tener cierto escrú- 
pulo, sino únicamente conformarse con la intencion ex- 
presada, no debiendo por consiguiente negarse dispen- 
3a alguna, ni cxponcrsc para ello ninguna causal, por 
haber presentado ya el mismo Rey las convenientes; y 
por último, que estaudo decidido que pudieran salir del 
cláustro los regulares y continuar desde sus casas las 
diligencias de secularizacion, estaba tan en las faculta- 
des de las Córtes consignarles los 1 OO ducados, segun 
se proponia, que seria una injusticia cuando abrian tan 
francamente las puertas á la secularizacion, el no asis- 
tir con los medios de subsistencia k los infelices que la 
pretendiesen. Atiadió el Sr, Cortés que el artículo de la 
ley decia que al religioso cuando se secularizase se lc 
asignaria la cóngrua que la misma señala; pero que no 
prohibia que el religioso saliese del cláustro antes de 
que estuviese secularizado: que era cierto que cn cstán- 
dolo debia asignársele la cóngrua; ‘pero que eI auxilio 
que Se le diese para salir del convento no debia consi- 
derarse ComO .kal, porque no podia serlo hasta despues 
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de obtcnida la secularizacion, sino como un simple au- 
xilio que estaba en el arbitrio de las Córtes concederlo, 

mitida á discusion la adicion del Sr. Ramoskispe, ma- 

y qw se dirigia á facilitarla. 
nifestó el Sr. La-Llave (D. Pablo) convcnia se variasen 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y la 
los términos y se agregase que no debcrian exigirse 

adicion fué aprobada en 10s términos qne queda inserta. 
( otras causas para la secularizncion, que las que SC exi- 
/ 

Presentóse por el Sr. Ramos Arispc otra que decia: 1 
gian respecto de la Espalla europea; dsspnes de lo cual 
se mandó pasar & la comision Eclesiástica. 

((que el Gobierno excite el celo del muy Rdo. Nuncio, & En seguida se ley6 una indicncion de los Sres. Vi- 
fin de que delegue sus facultades para secularizar en los llanueva, Vadillo y Cepero, concebida en cstos tér- 
Rdos. Obispos de Ultramar. )) minos: 

Para fundarla, dijo cl Sr. Banzos Arispe que en el 1 ((Que la asignacion respectiva seiíalada por las C6r- 
Breve de Su Santidad se concedia al Rdo. Nuncio Pa- I tcs á los regulares que se secularicen, se tenga por cóu- 
cultad de secularizar y de delegar esta misma facultad 
6 los Rdos. Obispos de la Monarquía espaliola; pero que 

i grua suficiente en todas las dicícesis para que los Ordi- 
, narios los admitan como benévolos receptores. )) 

esta facultad se le habia concedido al Rdo. Nuncio por 1 Leida esta indicacion, dijo el Sr. Villanzceua que se 
espacio de solos seis meses, y aunque el Gobierno, cre- i habia manifestado que el Rdo. Obispo de Córdoba rcci- 
yendo como creia S. S. útil el ejercicio de ella, habia j bía á los secularizados con la cóngruu de 100 ducados 
reclamado b Roma por la ampliacion de tiempo, ya para : que seìialaba la ley, a .pesar de que las sinodales de su 
la Espaiia europea, ya para las provincias de Ultramar, obispado rcquerisn 200 ducados; pero que S. S. sabia 
no obstante esto veia que la primera gracia que habia , que las sinodales de otro obispado exigian 300 duca- 
hecho con tanta liberalidad el Sumo Pontífice en térmi- dos, y el Prelado no queria recibir por esta causa fi los 
nos generales para toda la Iglesia de Espaiia, inclusa la secularizados que no tenian m6s que 1 OO; y que no es- 
de Amkrica, no podia alcanzar á aquellas provincias por tando el Estado en disposicion de aumentar estas cón- 
el mismo hecho de estar limitado el ejercicio de ella al gruas, ni siendo justo que éste fuese un motivo para 
término de seis meses, los cuales no bastaban para que que los Rdos. Obispos se negasen á admitir ú los secu- 
llegase la noticia á los religiosos de Ultramar, y mucho larizados, convenia que las CGrtes declarasen que de- 
menos para que pudiesen hacer sus recursos y acudir bian recibirlos, y con esto los Prelados salvarian cl in- 
cada uno en part,icular á solicitar del Rdo. Nuncio el ( conveniente que pudiera ofrecer la falta de cóngrua do 
Breve 6 decreto de comision al respectivo Obispo de 1 los secularizados con respecto 6 algunas dibcesis, cuyas 
donde fuese diocesano; de suerte que esta gracia, con- sinodales la requeriau mayor que la que scíiala la ley 
cedida en términos generales con suma liberalidad por de 25 de Octubre de 1820. Apoyó la indicacion el seiior 
la cbrte de Roma, admitida en los mismos términos ge- Ramos Avispe, pidiendo que se hiciese extensiva 6 las 
nerales por el Gobierno espatiol, venia á ser del todo / provincias de Ultramar, entendiéndoLe con el rcspcctivo 
iuútil si hubiese de esperarse que cada rcIigioso deAmó- 
rica hubiese de acudir en persona 6 por medio de apo- 
derado á pedir su secularizacion. ctSi, pues, el Reveren- 
do Nuncio, naadib, está autorizado para delegar la fa- 
cultad de conccdcr esta gracia general dispensada por 
Su Santidad, yo, en nombre de todos los religiosos de 
Amkrics que r4uicran secularizarse, que creo serán mu- 
chos, y respectivamente tantos como en la Espntia cu- 
ropea, pido 5 las Córtes SC sirvan acordar los medios 
convenientes á evitar la necesidad de que cada rcligio- 
so de Amkrica que quiera secularizarse tenga que ocur- 
rir por sí ó por apoderado á solicitarlo: tal me parece el 
dc encargar al Gobierno, CII virtud de esta peticion que 
hago yo usando de los poderes r4ue k?ngo, y con el fin 
de que las clisposicioncs del Gobierno espafiol se extien- 
dan á toda la Monarquía, excite el celo del Rdo. Nuncio 
para que SC sirva dclcgar , como puede, 6 los Rdos. Obis- 
pos de Ultramar su autoridad pontificia , á fln de que 
cada uno dc ellos pueda recibir las solicitudes y otor- 
gar la secularizacion á los que la pidan. De otra mane- 
ra, esta medida se inutilizará del todo, y será entcra- 
mente vana la gracia solicitada y admitida por el Go- 
bierno y concedida con tanta liberalidad por el Papa. )) 

Convino el Sr. Priego en la idea presentada por el 
Sr. Ramos Arispe, pero no en sus términos; y cl señor 
[‘aro observó que la delegacion que pretendia el Sr. Ra- 
mos Arispe la resistirian las leyes de Indias, que celo- 
sas dc los derechos del patronato Real, se habian opues- 
to constantemente 6 estas delegaciones; añadiendo que 
aun cuando el Rdo. Nuncio la conccdiesc, tal vez los 
Obispos de América no querrian usar de ella sin que 
antes SC le diese el pase con acuerdo del Consejo dcEs- 
tado, el cual cra de presumir encontrase inconvenientes 
Cn fdcilihrlo. 

Declarado el punto sufìcicntcmentc discutido, y ad- 

’ aumento, atendida la diferencia del valor del dinero’, lo 
cual, dijo el Sr. S’aacAo, se salvaria designando la que 
senalaba la ley. Habibndosc declarado que habia lugar 
á votar la indicacion, fu& aprobada. 

Con este motivo manifcst6 cl Sr. 06ispo auxilia?* cEe. 
Madrid que hacia dias tcnia una cxposicion para la.~ 
Córtes de dos monjes de San Basilio, on que hacían prc- 
scntc la cortedad de la cóngrua que les estaba scTialatla, 
y la imposibilidad de r4uc pudicscn subsistir con clla. 
El Sr. I’vesidente le contestó r4uc esto correspoi~dia al 
Gobicrno, 6 que si gustaba cl Sr. Obispo podia llaccr 
una indicacion sobre ello, y las C6rtcs la tomarian cn 
consideracion. 

Sin que esto tuviese mfis progEcs0, sc ley6 la si- 
guicntc exposicion, que habikdola oid0 las Córtcs con 
particuInr agrado, mandaron por unanimidad r4uc SC in- 
sertaso Integra cxi este Diario: 

((Los fabricantes tic paiíos dc la villa de Alcoy qua 
suscriben, y á quienes igualmente ha cabido la sucrtc 
de ser los objetos de la malevolencia de los bárbaros 
atentadores del 2 dc este mes, y do la consideracion y 
bcncvolcncia de los represcntantcs do la Nacion; conmo- 
vidos á vista del ardiente int<:rQs con que las Cdrtcs han 
contemplado sus sufrimientos, y de la generosidad COII 
que SC han dignado aliviarlos y darles remedio, no tic- 
nen palabras con que expresar su profundo agradcci- 
mknto y con que celebrar la ostentosa beneficencia y 
la provisora sabiduría de sus ilustres padres. ;Oh padres 
de la Pátria, dignos do tan tierno y tan augusto nom- 
bre! Xuestras lágrimas desaparccicron: un nuevo cc!o 
por promover la industria nacional nos posee dcstlc cstc 
momento: vuestros uombrcs están grabados en nuestras 
almas. La sacion acaba de recibir un estímulo poderoso 
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para animar su industria: la rábia de IOS malvados SC ha biese formado voto particular. En consecuencia de esto, 
hecho impotente, y por toda Europa resonar&n los ecos Continuó 
que bendecirán al Congreso de los representantes de la El Sr, REY: En la discusion de ayer expuse breve- 
Nacion espatiola. El sistema constitucional acaba de mente las razones cn que apoyaba mi dictámen, y aho- 
aìíadir B las muchas prueb;ls sensibles de SUS inmensas ra debo confirmar que yo solo disiento de la comision en 
ventajas esta otra nueva, que le hace brillar á los ojos un puuto esencial, esto es, en la presentacion de los tí- 
del mundo entero como el sistema de la humanidad. Los tulos; en lo demás, con poquísima diferencia, estamos 
fabricantes que suscribeu, osan por consiguiente dar 6 conformes. No voy ahora á sostener mi dictúmcn , sino 
las C6rtes, si no las debidas gracias y las que corres- el de la comision , al cual ví atacar dircctarnentc con 
pondcn k tanta generosidad, ¿TL lo menos las que puo- principios subversivos del órden y de la tranquilidad pú- 
den segun los scntiruicntos de que se hallan poseidos. Mica y del derecho público. Se sienta por primera base 

Pero el soberauo Congreso permitirs que estos fabri- que hay una intcrpretacion auténtica del art. 5.” en el 
cantes (sin que aparezca en esto la menor sombra dc in- I dictumen do la comision do las Córtes extraordinarias. 
gratitud), reconociendo el actual estado dc miseria en / Pues, Scilor, ipara quí: nos hemos reuuido? $?ara qu¿ cs 
que se halla al presente la madre l%tria, y que la mag- esta discusion? ,$ars quí: SC pasó cn 1:~ legislatura antc- 
nífic:~ bcncficcn?ia de sus representantes, ya que sca , rior á la comision á fin de que diese su dictámen? 

; ll 
Si ea una interpretacion autUuticn de ley que da el digna de una Kscion que quicgo fomentar la industria 

pública y aliviar las calamidades de sus desgraciados 
]lijos, podria dar ocasion dc abuso á algunos hijos mali- 
ciosos que osasen suponer infortunios donde tal vez no 
babria Otra cosa que malicia, impericia 6 descuidos; y 
finalmente, que no es justo dar motivo algano -le celos 
j ninguno de los dcrnk conciudadanos, se tomen la li- 
bertad de no admitir tan de lleno esta gracia, que no 
traten de retribuirla k su tiempo. Estos fabricantes la 
reputarAn por consiguiente, no como un donativo con 
que la Nacion ha querido resarcir los daños que les han 
sido Ocasionados, sino como una anticipncion que den- 
tro de diez nilos satisf&m completamente COn pañ0: 
para vestir las tropas nacionales hasta cubrir la canti. 
dad anticipada, cntcndi&udose así en el preciso caso dc 
no rcsult.ar del expediente que se eskj. formando, quit?: 
deba y pueda resarcirla. 

/ s 
/ e 

gislador el dictúmen que da acerca de ella uua comi- 
ion, entonces, Scfior , i por dGnde empezamos? Dejemos 
ste asunto: sigamos la ley interpretativa, y no se hable 
nás de esto. ¿Y estos principios so establecen aquí? CU 
dictamen de la comision ;es iuterprctaciou auténtica? 
,Por quó se ha presentado, pues; & las Córtes el dickí- 
nen de la comision? Dígase que se pase á S. M. para la 
;ancion sin necesidad de la resolucion de las Cbrtes. PO 
10 creo, por las veces que esto se repitió, que pueda sor 
ma equivocacion, y no puedo menos de oponerme á que 
5e viertan semejantes expresiones en el Congreso. 

Ll 

- L 

3 

-1. 

Sea cual fuere el voto de lit comision, sea cual fuere 
In sabiduría de los individuos de las Córtes extraordina- 
rias que la compusieron, yo los respeto como cl que mús, 
y aunque no tuve la fortuna de ser su compañero ,’ tuve 
siempre la de ser su admirador. El dict;imen que propu- 
so aquella comision es muy distinto de la resolucion que 
dieron las Córtes , y por consiguient,e , aun supoqiendo 
que los indivíduos que dieron el dictamen sean lOS le- 
gisladores, no debemos olvidar que no es la misma la leY 
de las Córtes que el dictámen de la comision. Se quiso 
comparar aquel dictúmen con la resurreccion do un 
muerto para interpretar el sentido que da á su testa- 
menta . 

3 / 
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Continuando la discusion pendiente acerca de seìio 
ríos ( IF6a/lse las sesiones anteriores) , dijo 

E1 Sr. REY: Si tengo In desgracia de molestar a 
Congreso con la inoportunidad y poca afluencia del dis 
curso, no le molestar0 con la prolijidad. Yo me habia re 
aurlto no hablar mSs sobre el particular; pero al habe 
oido ayer calificar #e delirios IIIUC~OS hechos que yo ten 
go por incontestables, y principios de jurisprudencia ; 
de dcrccho público de que hasta ahora nadie ha dudada 
WC parccc debo dar mhs peso á mis ide;ls, cotejiindola 
cou las quo ayer so anunciaron.. .0 

El orador fu6 interrumpido por el Sr. Pi*esidente, di 
cicndo quo tocaba á la deliberacion de las C6rtes conce 
dw In palabra ‘6 un IXputado que no fuese de la mayo 
ría do la comision, y que por lo tanto, 6 él le ocurria 1 
duda dc si cl Sr. Rey podia hablar prcccdicndo & los de. 
mkrs Diputados que takn pedida la palabra. , pues estr 
sO\0 .poi\ia concederse con prefcrcncia ii los Diputado 
cl”(: formwcu la mayoría de la coniision, y no 6 uuo ( 
luk (lua forniascn voto particu!ar, en cuyo caso debial 
SWlir el mismo 6rrien que los cien& Diputados en e 
uso de la palabra. Dcspues de uua pcquciía discusion so. 
ùre Cs&? W’ticular, en que hubo diversidad de parecere 
fntri! loS Sres. Diputados, leido el art. 90 del Reglamen 
t3, SQ dthd que podia el Sr. Rey usar de Ia pal& 
@JW b demás individuas de la comision, aunque hu 

. . 

. 

Si ft mí se me hubiera hecho una manda en términos 
que yo creyese serme claramente favorable, y se prescn- 
tase el muerto á interpretar de un modo contrario su vo- 
Iuntad, le diria: ((vuélvase Vd. & su sepultura ; aquí 
para nada necesitamos á un muerto: los vivos son los 
que nos hacen al caso. 1) ¿No es esto en favor de la co- 
mision? Que lo diga la comision misma. Se sentó tam- 
bien por principio que los bienes de la Nacion son bie- 
nes amayorazgados. Pues, Señor, si estos bienes son 
amayorazgados, nosotros somos los hermanos cstóriles ó 
los hijos segundones de mayorazgos, y nada tenemos que 
ver con estos bienes. El Sr. D. Cárlos IV hizo la rcnun- 
cia de mltyorazgo en su hijo el Sr. D. Fernando; el sc- 
ñor D. Fernando la hizo en Bonapartc, y éste lo entregó 
dcspues á su hermano José, y nosotros hemos debido sc- 
guir la condicion de estas renuncias. 

Señor, jes posible que se oigan en el Congreso estas 
m6ximas, y que se diga que la Nacion no pueda enaje- 
nar sus bienes por ser amayorazgados? Pues ipor qu6 las 
Córtes han determiaaào para la extiur,ion de la Deuda 
pública se enajenen los bienes nacionales que fueron dc 
10~ regulares ? i Q ueremos engaiíar á los compradores , y 
que despues que la Nacion se haya aprovechado del pre- 
cio, vengan nUeStrOs sucesores diciendo que no podrian 
enajenarlos, como lo hacen los mayorazgos con las en- 
Kb+iOJXS hechas por sus ascendientes? Cuando laa Cór- 
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teS extraordinarias dieron el soto de Roma al lord We- 
llingtOn, ituvieron estos bienes por amayorazgados? icre- 
Yeron que no podian hacer esta donacion gratuita? ¿C 
bien quisieron engañar al caudillo inglés con una pren- 
da de que no podian disponer? Tal vez ser&n pocas laI 
donaciones tan cuantiosas por tan pocos servicios hechos 
a la N¿CiOn; porque es menester distinguir los scr- 
vicios que hacian los senores que concurrian j las ba- 
tallas con gentes mantenidas y pagadas á su costa, de 
10s que ha hecho el Iord Wellington, que ha concurridc 
Con Un ejército pagado por su nacion. Sin embargo: 
bien hecho está, y cuando las Córtes extraordinarias hi- 
cieron la donacion, nadie dudó de que podian hacerla, 
ni tampoco ha dudado nadie ùe que estas Córtes han po- 
dido hacer las donaciones que han hecho ó decretado 5 
favor de los militares de la Isla y de la guerra de la In- 
dependencia. 

Me parece que esto es suficiente en apoyo de mi dic- 
tbmcn conforme con los principios de la comision. 

Poscsion. Se ha dicho que la posesion no vale nada; 
pero, Señor, si á mí viene uno y me pide esta casaca, 
yo no se la entregaré; iy por qué? porque la poseo, y 
nada más; iy por qué la poseo? porque la poseo: itengo 
necesidad de entregar el recibo que di al sastre 6 al que 
me vendió el paño? No, Seiíor: no digo nada mas sino que 
cs mia porque la poseo: venga va. con un título, y en- 
tonces me obligará Vd. á que presente otro; pero hasta 
que venga Vd. con él, no tengo necesidad de presentar 
otro mejor: esta es la fuerza,de la posesion; y para ne- 
gársela es menester no haber saludado la jurispruden- 
cia, es menester no tener conocimiento de lo que pasa 
cn nuestro foro. iQuién ignora lo que son los interdictos 
posesorios y lo que exigen las causas de posesion? Tan 
lejos de necesitarse la prescntacion de título en ellas, 
puede ser perjudicial si se presenta sin la Protesta de 
no entender separarse por este hecho de ella y convcr- 
tir cl juicio posesorio en pleito de propiedad. La pose- 
sion sola es la que decide estas causas: vease si ticnc 
fuerza. Se dice que para la prescripcion se necesita tí- 
tulo: que la prescripcion se divide en la que se llama 
lolcgi temporis, que es la ordinaria, en In que SC llama 
longissimi temporis, y en la inmemorial: que para la pri- 
mem se necesita título y buena fé, para las otras ni uno 
ni otro. Pues iqué se necesita? La poacsion. iNada más? 
Nada más. ¿Y si la cosa fue usurpada, fuC robada? Nada 
más. ¿La adquirirá un ladron? Sí, Setior, un Iadron; 6 
más bien: la ley ya no ve un ladron; ya no ve sino un 
poseedor por el dilatado tiempo que clla prescribe, y á 
este poseedor le dice la ley: quédate Con la Cosa, YO te 
la doy: iquién me disputa esta facultad? ¿Y la con- 
ciencia? No tratamos de conciencia; y si tratásemos de 
ella, yo diria tambien, aunque conozco que a alguno 
sera chocante esta moral: no tenga va. esos escrúpulos: 
YO no admito distincion entre foro eñkrn0 e interno en 
esta parte; yo dOy á la ley toda la fuerza que Puede y 
debe tener. Ahora bien: @atamos de la prescripcion Or- 
dinaria ùe diez 6 veinte años para hablar de títulos y de 
buena fé? iN es confundir las cosas, para confundir á 
los que no entienden la materia, cl coefundir una pres- 
cripcion con otra? iY qué tiempo se necesita para la 
prescripcion longissitili temporis, que descansa sobre la 
sola posesion y que no pide título ni buena fé? 

En mi provincia tenCmOS Una famosa Constitucion 
que hasta los nifiosla saben. Todas las causas, dice, Sean 
de buena 6 de mala fé, se han de dar porterminadas con 
el clecurgo de treinta anos; que es 10 mismo que decir: 
todas las cosas! t&nganse con buena 6 Con mala fé, t3c 

prescriben con el referido tiempo. Yo creo que este de- 
recho es, con corta diferencia, el mismo de las Parti- 
das, y aun aliado, de todos los Códigos y de todas las 
naciones, porque todas han querido y no pueden dejar 
de querer que estén aseguradas las fortunas de los ciu- 
dadanos. 

La misma Iglesia, tan celosa de sus fueros y de sus 
bienes, ino ha admitido en ellos la prescripcion? ;No sa- 
bemos todos que solo la posesion de cuarenta anos de 
los bienes de la Iglesia basta para hacerlos propios? El 
Papa tan celoso, igualmente de sus bienes, en las mis- 
mas Decretales jno autoriza In prescripcion de cien aiíos 
contra los bienes de la Iglesia romana? Pues, Sefior, 
idónde estamos? iCon que la prescripcion nada vale? 

iY nada vale, aunque esté apoyada en la posesion, 
no digo de treinta, cuarenta 6 cicn anos, pero ni en la 
de cuatro, seis 6 diez siglos, como 10 cs la de muchos 
bienes de rlue tratamos? iQué nuevos principios do ju- 
risprudencia son estos, que hasta ahora’no se han oido ni 
en las escuelas ni en el foro? Pero acerqubmonos más 
al asunto: no hablemos de la prescripcion de los bienos 
en general, ni de los bienes de la Iglesia: hablemos de- 
terminadamente de la prescripcion de los bicncs que SC 
llamaban del patrimonio Real, y son los de que :rnta- 
mos. La mayor parte de estos bienes esta en la Corona 
de Aragon: vengan, pues, las leyes de esta Corona so- 
bre estos bienes. ¿Y qu6 dicen? Oigalo el Congreso: cs 
ley recopilada en el volúmen de las Constituciones dc 
Cataluña, hecha en las Córtes de Barcelona del año 
de 1481. ((Si alguno hubiere poseido, dice, 6 de aquí 
en adelante poseyere por espacio de ochenta anos cual- 
quiera cosa que haya pertenecido al patrimonio Real, 
aunque de ella no presente ni pueda presentar título al- 
guno, no podrá por 1L’os ni por nuestros sucesores po 1 
neme demanda alguna contra él, ni en manera alguna 
inquietarsele en su posesion, antes bien queremos que 
el decurso de dicho tiempo sea habido por legítimo títu- 
10.)) ¿Y se dirá aún que la posesion nada vale, y sobre 
todo, tratandosc de bienes del patrimonio Real 6 de la 
Nacion, que es 10 mismo? iY se tratarán aún do duras 
y rapaces las antiguas leyes fiscales por los mismos que 
aumentan hasta lo infinito su ferocidad? Porque, cn fin, 
cosa algo mas blanda es, aunrluc no deja de ser dura, 
como ley do oxcepcion , admitir la prcscripcion il los 
ochenta años, que no admitirla en ningun tiempo. ;Sc 
@ere título? Ahí estii el decurso dc ochenta allos, que la 
ley reconoce por tal. $0 quiere título? Pues la ley dice 
JUC aunque no se presente ni pueda presentarse nin- 
Tuno por el poseedor, no debe molestársele en su posc- 
;ion. Pero iquí: más! cl poseedor, dice otra ley hecha 
:n las CGrtcs de Mouzon del año 1512, por el espacio 
le treinta aiios, do bicncs de persona condenada por 
:rímen dc hcrcgía en vida 6 en muerte, aunque no prc- 
;ente ni pueda prcscntar título alguno, no podril ser 
lemandado, ni en manera alguna inquictatlo 6 ruoles- 
;ado en su posesion ni por cl Rey ni por sus sucesores, 
si por tribunal alguno (es claro que se entiendo cl dc 
a Inquisicion); antes bien, queremos que cl trascurso de 
licho tiempo sea habido por legítimo título, y que wta 
:onstitucion tenga lugar no solo en las causas y pleito6 
venideros, sino tambien en los pendientes, en cualquie- 
:a instancia en que se hallen. Se hizo esta ley en elrei- 
lado de Fernando el Catilico, á quien nadie tachará ni 
le desafecto á la Inquisicion ni á su Asco; y cuando 
éste Rey admite por título legitimo contra la Inquisi- 
:ion y contra el fisco la posesion de treinta aiios, iha- 
brá quien diga que nada vale la poaesion? iHabrá, re 
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pito, quien inculpe la rapacidad de las leyes fiscales, y ella por donaciones inoficiosas? En todo caso, podria la 
quiera al mismo tiempo establecer Una ley infiuit:Xllt~l~- i ilcgaliclad haber recnith1 po5tcriormcutc cu la I>ilrtc ilue 

te mas rapaz? Dejo á la consideraeion de las Córtcs 1:~ to,:U al Rey; esto es, pudo hab?r+! usurpado posterior- 
comparaciones que podrian hacerse en estJ materia. nieute, 6 haber el Rey rnnjcnado mnlauwntc la parte 
Concluiré este punto de la ‘posesion con decir que la quc’.le tocó: pero jcual futi esta parte? En Jlallorcs fue 
momentánea vnle para mantener 13 cosa en el estado en la duodkima: en Vnlcucia seria igual, y constara por 
que se halla; la dc diez ó veinte anos, con título y bue- documentos que yo no tengo ahora prescntca. Con que 
na fé, para la preacripcion; la de treinta anos, aun sin SO10 Cl1 uua duodkima parte pu& recaer SOSpCClliL de 
título ni buena fe, tiene fuerza de titulo en las cosas CO- ilcgitiinidad. Y siendo esto así, ien qu? reglas de lógica, 
munes; la de cuarenta en las de la Iglesia y de cuer- en qué principios de jurisprutlcucia y de buena rnzou 
pos; la de ochenta en las del patrimonio de la Nacion; cabe aplicar al todo lo que solo y á lo rn&s puede tener 
la de ciento en las de la Iglesia romana: iy solo la de lugar en una parte tan pequena? iY yuh será, si ni aun 
quinientos ó de mil no tendra fuerza alguna á favor de : en esta parte cabe sospecha? No, Sefior, no cabe, J’ la ra- 
los llamados sellores? zon es clara; porque estk aún ea poder de la Nacion es- 

.Se dijo ayer que apenas habia un Rey que en lo úl- 
timo de SU vida no hubiese revocado las donaciones que 
habia hecho. Esto no es cierto: yo no me precio de cs- 
tar muy versaclo en la historia, pero desafío 6 cualquie- 
ra á que por cada Rey que se me cite que las haya re- 
vocado, yo le citaré diez que por el contrario las han 
confirmado ó implícita 6 expresamente. Pero prescinda- 
mos de esto: que las hayan confirmado 6 que las hayan 
revocado, json por eso nulas todas? ¿Y lo son tambien 
las que han hecho en virtud dc especial aprobacion de 
las Córtes? ¿Y lo son tambien las que han hecho en vir- 
tud de pactos y de servicios que les han precedido? 
;Lo será tambien el repartimiento de las tierras de la 
isla de Mallorca, hecho entre el Rey y los barones y 
porcioneros de ambos que concurrieron á la conquista, 
en cumplimiento de lo prometido en las Cbrtcs de Moll- 

zon del ano I225? Oigan las Cortes lo que sobre este 
repartimiento voy á leer. Conquistó el Rey D. Jaime la 
isla de Mallorca eldia 31 dc Diciembre del año 1229, y 
el siguiente aiio, en cumplimiento de lo pactado-en las 
Cortes de Monzon, se hizo el general repartimiento de 
todas las casas, alquerías, rafales y tierras de toda la 
ciudad é isla. Y perteneció a S. iU. y sus porcioneros la 
.mitad de todo, y la otra mitad perteneció a los princi- 
pales barones, B saber: ctD. Berenguer de Palon, Obis- 
po de Barcelona; D. Nuño Sans, Conde de Rosellon y 
Cerdaiia; D. Hugo de Moncada, Conde de Ampúrias, y 
D. Guillermo de Moncada,)) y á sus respectivos porcio- 
neros. Fueron muchísimos los porcioneros del Rey, y 
entre otros los caballeros templarios, los hombres de 
Lérida, los de Gerona, los de Villafranca, los de Mont- 
blanch, de Caldes, de Manresa, de Cervera, de Tor- 
tosa, dc Barcelona, de Marsella, el paborde de Tar- 
ragona, Pedro Martel, Bcrcnguer Monreal, los hom- 
bres de Pradcs, los de Apiera, y todos los demas parti- 
culares que van descritos, y á quienes dió el Rey sus 
justas porciones, como se lee cn el libro del general re- 
partimiento que se guarda cn el Real archivo y cn los 
de la ciudad y catedral de Palma; todos los cuales por- 
cioneros quedaron duchos de las casas, alquerías, rafa- 
les y tierras puc por su debida porcion y justa recom- 
pensa de lo que respectivamcntc hnbian contribuido en 
la conquista, Ics dio S. 11. con plenitud de todos dere- 
chos, especialmente el dominio directo y alodial, etc. 

ISpbiendose hrch~ la conquista de Valencia en el 
mismo reinado y con los mismos pactos, se hizo el re- 
partimiento por el mismo estilo. Del mismo modo y por 
cl mismo estilo se harian otras conquistas y otros repar- 
timientos: hé aquí los tltulos de adquisicion. iY se podrá 
decir que en Valencia, en Mallorca y en cualquiera 
otra provincia en que se haya hecho semejante repar- 
timiento, hay una sola casa, un palmo de tierra, que 
bsya aido usurpado 6 la Corona 6 que paya ealid de 

;a duodécima parte en lo mucho que pOSeia el patrimo- 
lia Real, y posee ahora la Nacion en MallorCa, en Va- 
.encia, etc. Repito, pues, que no hay en esta provincia 
ma sola casa, un palmo de tierra en que pueda recaer 
;ospecha de opresion ilegítima. Y sin embargo, ;despo- 
iaremos de un golpe Li los descendientes de aquellos va- 
lerosos soldados, de lo que costó á estos la sangre de sus 
senos, y tal vez la ruina de sus patrimonios y familias? 
Soldados digo; porque, Seiíor, no tratemos de odiosida- 
des, y miremos este gran. negocio con los ojos de la im- 
parcialidad y de la verdad: soldados y simples soldados 
fueron la mayor parte entre quienes se hizo el reparti- 
miento. Las Córtes han olvidado la lista de las ciudades y 
villas de Cataluña, cuyos dueìlos fueron los porcioneros de 
Mallorca. Es un error el creer que todo cl provecho fue 
para los capitanes: estaba’becho el convenio antes de la 
empresa, y como en una especie de sociedad, cada uno, 
así el capitan como el soldado, 1levG la parte de las vcn- 
tajas que le cupo. Seis siglos han pasado, y ;se quiere 
ahora disputar esta parte á los sucesores de aquellos 
valientes guerreros? Y jse les quiere disputar porque no 
presentan el título? iPues quí: mejor título que la puuta 
de su espada7 Sí, Seiior , la punta de su espada; lo repi- 
to: la punta de la espada fué un título tan legítimo pa- 
ra aquellos guerreros para aquellas adquisiciones, como 
lo puede ser en estos tiempos el revolver eu la cátedra 
6 en el bufete las Pandectas, las Partidas, la Recopila- 
cion, ó el cantar antífonas en el coro. Y si no se reco- 
nece aquel título , ien quién reconoceremos el dominio 
de las tierras y casas que quedaron desiertas por la ex- 
pulsion de los moros? iEnviaremos una embajada al em- 
;>erador de Marruecos para que averigüe sus descen- 
dientes y nos los remita? Dejémonos de adulaciones: 
aquellas guerras pudieron ser justas ó injustas; pero el 
resultado fué que las casas y tierras de los moros, justa 
6 injustamente muertos y expelidos, quedaron vacantes. 
&No sabemos por la historia que en una sola expulsion 
salieron de Valencia 600.000 moros? ~NO sabemos que 
en la última expulsion de Granada quedaron 400 pue- 
blos enteramente desiertos? ~NO quedó despoblada Ma- 
llorca? ¿Y por qué los primeros habitantes despues de la 
guerra se llamaron pobladores, sino porque poblaron de 
nuevo un país despoblado? Y iquienes fueron estos po- 
bladores, sino los mismos soldados que hicieron la con- 
quista, 6 los que ellos llamaron de otras tierras, con los 
pactos y condiciones que les pareció y en que se convi- 
Ilkl'On así recíprocamente? Senor, yo, lo dirh francamen- 
te, no llego 6 alcanzar como se pone duda en una cosa 
tan clara. 

Se ha dicho que no deben aplicarse á esta cuestion 
Ias reglas de la jurisprudencia civil, sino IOS principios 
del derecho público; y aun se ha llegado en cierta ma- 
~~l’8 6 hdtfU 6 UW~~~LS leyes y legisladores anti- 
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Quos. Señor, yo bien quisiera que se conociesen bien 
nuestros Cúdigos; no son bárbaros, como se dice 

Con sobrada ligereza; son el monun;ento de la s:lbi- 
duría de los tiempos en que se hicieron y de sus auto- 
res, por más que algunas de sus disposiciones no sean 
aplicables al actual estado de la socicdacl. Pero $7~ trat:~ 
acaso de estas disposiciones? Las lcycs que se citan dc 
nuestros Códigos , jno son lus que han regulado, regulan 
y rcgularñn eternamente la propiedad, no en una ni en 
otra sociedad, sino en todas, siendo invariables en su 
esencia, aunque susceptibles de modificaciones? ScrSn 
tan desgraciados nuestros Códigos, que por haber adop- 
tado algunas leyes, les hayan hecho perder el mérito 
de estar fundadas en los principios del derecho público? 
Pero ya que no SC quiere oir la voz de las leyes, óigase 
la opinion de los publicistas. Yo debo creer que los que 
tanto hablan de principios de derecho público, no igno- 
rariin los que establece el proruundo filósofo y publicista 
Bentham; y supuesto que no los ignoran, yo les requie- 
ro á que digan de buena fk si son otros que los que yo 
sigo en esta materia. Pero suponiendo yo que nadie en- 
tre nosotros ignora 10 que dice aquel sábio escritor en 
sus obras y sobre el punto de que tratamos, diré una 
especie singular, que no ha llegado á noticia de todos. 
Durante la legislatura pasada escribió Bentham á nues- 
tro Gobierno ofreciéndose 6 trabajar un proyecto de 
Código: envió el modelo de la carta 6 despacho que de- 
bia remitírsele en caso de admitir la oferta. Contenia 
este modelo algunas prevenciones, y entre ellas una 
muy especial, de que en su proyecto de ningun modo se 
alterase la propiedad segun el estado en que se hallaba 
en el dia. No mc acuerdo ahora precisamente de las pa- 
Iabras con que queria que se le hiciese esta pre- 
vencion; pero sí me acuerdo bien, porque lo noté con 
admiracion, que se dirigia la prevencion á la conserva- 
cion de las propiedades territoriales que habian estado 
unidas á seaoríos. ¿Y se apelar& aún a los publicistas y 
á los principios del derecho público? Pues jcn qué pi%- 
cipios se funda Bentham? iQué leyes cita de nuestros 
Códigos? 

de un pueblo que en el acto de dictar leyes no ha tenido 
superior ni igual, SC ha convertido en derecho univcr- 
sal de las naciones antiguas y modernas en materias sc- 
mejantcs: 1lnst.a cn materias eclcsi6sticas se ha adoptado 
por rcgln inconcusa. ilr nosotros negaremos á los he- 
chos de nuestras antiguas Córtcs y Reyes el valor que 
el pueblo lcgjslador del mundo no negb á los hechos de 
un miserable 6 intrigante esclavo? Pero yo he dicho que 
seria breve, y no quiero faltar 5 mi palabra, aunque me 
falta mucho que decir. He dicho. 

El Sr. NAVARRO (D. Felipe): En obras y en pa- 
labras damos contínuamente los hombres testimonios tan 
priicticos como repetidos de nuestra fragilidad. Así se 
echa de ver actualmente. Yo dije ayer con toda clari- 
dad, de lo que apelo al voto total del Congreso, lo que 
sigue, con respecto al carScter particular de interpre- 
tncion authntica que di al dictámen de Ia comision de 
las Córtes extraordinarias acerca del espíritu del decreto 
de 6 de Agosto de 1811. Dije que podia pasar dicho 
dictámen por una interpretacion autentica, en cuanto b 
la explicacion del sentido y el espíritu de dicho decreto, 
en Fazon de que estaba hecha por el mismo legislador. 
No dije de ninguna manera que debia valer como inter- 
pretacion auténtica ni como ley, como ha dado por sen- 
tado mi respetabilísimo compañero el Sr. Rey. Así que, 
lo que Ra dicho el Sr. Rey no es conforme con esta ex- 
presion mia, que entiendo que la expliqué así, y que la 
sostuve de este mismo modo, y que no fué otra mi 
intcncion, por lo que me veo precisado & exigir que di 
cho Sr. Diputado confiese que se ha equivocado mani- 
fiestamen te. 

Se ha dicho que las enajenaciones de dominios ter- 
ritoriales fueron nulas porque los Reyes no tenian facul- 
tad para hacerlas, y hasta á las Córtes antiguas se ha 
llegado 5 negar esta autoridad. Pero, Señor, idónde es- 
tamos? Yo tiemblo B la sola perspectiva de Ia confusion 
y trastornos en que nos puede envolver la sola duda 
sobre una facultad semejante. $on que las Córtes y 
eI Rey no pudieron enajenar un palmo de tierra? PUeS 
si no pudieron un vasto territorio, tampoco PUdierOn un 
palmo: y si no pudieron esto, iqué es lo que pudieron? -_ 

Hay otra equivocacion materialísima, y doy Q esta 
voz todo el sentido de que es susceptible. Ha supuesto 
que yo he dicho de un modo absoIuto é indefinido, sin 
hacer relacion 6 edad ni tiempo, que la Corona espaiiola 
era un mayorazgo. Dije que era un mayorazgo: lo digo, 
y lo repetiré cuantas veces sea menester, lo que dije 
ayer; pero esto fuí: con referencia al derecho de las Par- 
tidas. Casualmente no está aquí sobre la mesa la segun 
da Partida; pero si mi fe vale algo, creo que el Congre- . 
30 quedars satisfecho con que cite las leyes ií que me 
refiero: son In 2.“, título XV, Partida 2.‘, y la 5.’ del 
mismo título y misma Partida. 

: , 
j I 

Yo tengo por cosa inoportuna 6 impropia, y aun di- 
rb por indecoroso al Congreso español, el empeñarme en 
lemostrar que no hay ningun jurista que ignore que la 
Zorona de Espaiía ha sido la cabeza de todos los mayo- 
:azgos regulares, y es la que ha dado la regla para ca- 
ificarlos cn caso de duda. Esta misma doctrina es la 
lue expuse ayer, sobre lo cual repito que apelo al vo- 
1 

Pero enhorabuena; no pudieron. ¿Y no podremos nos- to conteste de todo el Congreso. E&y en las mismas 
otros, G más bien, no deberemos reconocer lo que hi- ideas que expuse ayer: es preciso, pues, que se vea que 
cieron nulamente? ;Cuán poco mereceríamos el asiento ’ ha padecido, con respecto tL Io que dije, una equivoca- 
de legisladores, si ignorásemos la senda que deberíamos ~ cion muy crasa y muy material el Sr. Diputado Ilcy. 
seguir aun en este caso! Yo no amontonaré principios j El Sr. GARELI: Sccor, la dificultad de la presente 
de jurisprudencia, dc conveniencia y de derecho públi- I cuestion SC haIls consignada en nuestras Actas, pues de 
co, que todos debemos tener presentes; pero recordaré j ellas consta que desde el aiío 18 11 hasta el dia, In flor 
un hecho, no porque no sea sabido, sino por su singu- 
Iaridad. Barbanio Filippo, esclavo romano que di6 nom- 

( y nata, para valerme de esta frase, de la Nacion cspa- 
Gola, reunida en Córtcs, está tratando de aclararla. Ni es 

bre 6 la famosa ley del Digesto, que empieza así, logr6 ’ de extrañar, atendida su natural complicacion, porque se 
con inkigas ser elevado á la dignidad de pretor sin trata nada menos que de derrocar los últimos restos del 
dejar de ser esClaVO: descubierto el engaiío, ocurri6 la feudaIismo, respetar la propiedad y conciliar los intcre- 
duda Sobre la validacion de los hechos de un tal pretor: ses encontrados de unos y otros ciudadanos, los grandes 
iy qué se decid%? Que era conforme á la humanidad, es propietarios y los colonos. Yo podrb equivocarme, pero 
decir, 6 los principios de la justicia universal, dc aque- sere imparcial en el cxámcn de esta materia, porque ja- 
lla justicia eterna que regula las acciones de los hom- más he recogido las migajas y relieves de las mesas do- 
bres, el SostenerlOS. Esta justicia, esta jurisprudencia , minicales: por el contrario, he debido la m&s tierna hosw 

186 



pitalidad en mis peregrinaciones, al afanoso labrador. 
Pero no habiendo doblado nunca mi rodilla al despotis- 
mo, me abstendré tambien hoy de lisonjear á la muche- 
dumbre, para aspirar á una popularidad efímera, Y que 
se desvanece como el humo cuando no descansa sobre 
loS principios de la justicia; porque si tal pretendiera, 
seria indigno ciertamente de pertenecer á Una Rcion 
tan grande y magnánima, y mucho mãs de ser indiví- 
duo de un Congreso tan respetable, donde no hay con- 
sideraciones àe clases ni personas; donde jamás se pare- 
cen entre sí dos votaciones, prueba infalible de Ia liber- 
tad que las dirige; donde solo se atiende á lo que es jus- 
to y conforme con los intereses de la Nacion. YO, Señor, 
diré lo que sienta en justicia: diré lo que comprenda ha- 
cedero para el sólido y pronto alivio de los pueblos y 
para garantía de los llamados seìiores. Por lo demás, la 
comision dijo que en esta discusion no podia entrarse en 
el fondo de la materia de seiíoríos, sino que debia limi- 
tarse el Congreso á dar explicacion conveniente al ar- 
tículo 5.” del decreto de 6 de Agosto, ó sea á declarar si 
procede 6 no la exhibicion prévia de los títuIos. Yo con- 
fieso que el orígen de la discusion actual es efectiva- 
mente acerca de la inteligencia del citado artículo, por. 
que sobre esto versaba la duda que se suscitó en una 
Audiencia territorial, y que, informada por el Tribunal 
Supremo de Justicia, se elevó en consulta á las‘ Córtes; 
pero yo advierto, y lo advierto con placer, que la comi- 
sion, haciéndose cargo de la importancia de la cosa, Y 
que habia que atender á algo más que á la exhibicion de 
los títulos, presentb al Congreso en su dictámen algo 
mSs que esa cuestion; porque si se hubiera limitado á 
ella, como parece daba á entender el ((pase á la comi- 
sion,)) entonces solo hubiese dicho: ctla comision cree que 
es necesaria la prévia prcsentacion de los títulõs para 
hacer constar el derecho que pretenden los señores en 
virtud de su posesion;)) mas la comision, con mucho ti- 
no, que, repito, no puedo menos de aplaudir, descendió 
al todo de la materia. Prueba de ello es un artículo (el 
8.“) cu que dice que tales y tales prestaciones deben 
quedar abolidas. íOjalá la comision hubiera tenido á ma- 
no todos los antecedentes y datos necesarios! Sin duda 
cstarian mucho más adelantados los trabajos que deben 
llevarnos 5L nuestro triunfo, que es In. total destruccion 
de las reliquias del feudalismo. 

La comision, oyendo 5 algunos de los Sres. Diputa- 
dos de las provincias más agobiadas con el peso do los 
sciioríos, y teniendo presente que se las considera sujetas 
á las leyes que rigen en Castilla para lo odioso, mas no 
para 10 que puede serles ventajoso, propone la reduccion 
del laudemio en ellas á la ley general. La comision, cou- 
sidcmndo que la redencion de ciertas prestaciones po- 
dria traer grande utilidad B la Xacion, tuvo Ia sabiduría 
de prOponerIa en Otro artículo. La comision al hablar de 
la exhibicion de títulos, sin embargo del principio que 
dice que & nadie se despoje sin ser oido y vencido en 
juicio, Propone que se sobresea desde luego en el pagc 
de las preStaCiOneS. La comision, en el caso de haberse 
do dar una seguridad á las resultas del juicio, no pro- 
Pone el SeCUeStro, 6 que se lleve una cuenta y razon in- 
ttWenida Por ambas partes, Sin0 que se den fianzas. Ht 
recordado todo esto para manifestar que la comision 
muY sbbiamente en mi entender, no se limitó precisa- 
me& 6 la cuestion de si era procedente 6 no la exhibi. 
ci0n de loa tiW08. Por consiguiente, este ejemplo qu, 
mc da la ~~S~Ob los deseos del Congreso y los de to, 
da b %ion de PUM ae íbtre mtitia tan tipo*nte 

‘smi ha ~MRs que Q% S&%rban- m hablar cm ale 

a atiplitud sobre ella, y espero que el Congreso ten- 
r& la bondad de disimular mis yerros, que siempre se- 
an yerros de entendimiento. 

Todavía está, desde el año de 1811 hasta la actuali- 
ad, sin fijar la significacion de las palabras dominio y 
~iio~+o. El Congreso ha oido repetidas veces decir que estas 
oces son sinónimas, al paso que otros creen todo lo con- 
rario. Para mí esta du.da es ya puramente voluntaria. 
‘udo un dia, mientras existió la propiedad amalgamada 
on el feudalismo, dudarse sobre la identidad de su sig- 
liflcado, aunque propendiesen á asegurarla los diccio- 
[arios y las leyes de las Partidas; pero cuando las C6r- 
es dijeron en su decreto de 6 de Agosto del año de 8 11 
ue los señoríos quedaban como de domiGo particzclar, 
i no eran de aquellos en que debia verificarse la rever- 
ion á la Nacion, 6 en que no se hubieran cumplido las 
ondiciones con que se concedieron, yo no sé que Se 
bueda ya dudar sobre esto. Se ha dicho que Ia du+da está 
n el verbo puedan, y que habia habido una eleuacion á 
R clase de dominio particular; yo digo todo lo contrario, 
s á saber: que hubo un adatimieato, y por eso quedaroa 
le dominio particular, pues que hubo un tiempo en que 
)or el feudalismo se elevó el dominio sobre el sokw d SO- 
ariego, sobre el tewitorz’o ó territorial, á la clase de jwis- 
liccional. Pero las Córtes con fuerte brazo cortaron esta 
‘ama maléfica del feudalismo y derrocaron todos IOS 
jrivilegios exclusivos que dimanaban de él, y este aja- 
iaviento justísimo hizo que el dominio en los terrones, 
despojado de sus accesorios, qzcedase 6 volviese á ser 
;imple dominio particular; así como los sócios de la 
3ompanía de Filipinas, abolida su exclusiva, qqcedatl 
:n la clase comun de comerciantes; así como el ciuda- 
iano de Mahon que reclamó dias atrás el privilegio que 
Tozaba antes del sistema para no pagar tributos por el 
número de sus hijos, no habiendo accedido las Córtes á 
gu solicitud, pzcedn como la masa de ciudadanos, esto es, 
;in disfrutar prerogativa alguna particular. 

-Entraré en materia. Los feudos no fueron conoci- 
jos, como se ha dicho aquí, por los godos; los godos 
:onocieron, como diré luego, el seiiorío territorial y so- 
lariego; y lo diré para ciertas consecuencias que pue- 
jen sacarse de aquí. No hubo, pues, en España feuda- 
lismo en tiempo de los godos, y si hubo esclavitud fué 
porque los romanos la habian establecido antes. Los feu- 
dos, todo el mundo sabe que nacieron en los montes 
germánicos; desde allí pasaron á los longobardos, y 
España se contagió por el lado de Catalufia con esta 
plaga, que se extendió muy luego más 6 menos por 
toda la Península. 

Las leyes de Partida en un título (el XXVI de la 4.‘) 
expresamente hablan de los fendos. Un célebre práctico 
espaiiol refiere dos feudos concedidos por el Arzobispo 
de Santiago. El libro Becerro de las behetrías, que está 
en la Audiencia de Valladolid, se ve plagado de feutla- 
lismo. El feudalismo de España arranca al parecer de la 
reconquista y se confunde con ella. Con efecto, desde 
ella empiezan á verse Y descollar varios personajes en 
la Nacion con dos cnractéres, á saber: jurk&ionul y 
tewitorlal, no siempre reunidos. Hay quienes tuvieron 
SeñOríos territoriales sin jurisdiccion, mientras que otros 
Por el contrario han tenido jurisdiccion sin territorio; 
mas en un tiempo en que las ideas del feudalismo eran 
las dominantes en toda la Nacion, estaban por lo comun 
reunidos ambos respetos, y se pncde asegurar que IO 
+fmitOrial atrajo á sf lo jurisdiccional para fa conserva- 
&Q de 10 territorial mismo. Explicaré ambas cosw bro- 
wsl&&’ 
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Parte jurisdiccional. Toda gira sobre estos 6 aque- 
llos derechos mayestáticos. Derechos de jurisdiccion alta 
y baja, horca y cuchillo, recibimiento con cruces, peaz- 
gos, portazgos, barcajes, etc., colonos adscripticios, ti- 
tulos de seììores y vasallos; en lo cual no hacian otra co- 
sa estos altos feudatarios más que imitar al superior de 
todos. Si el Rey se llamaba dweZo de vidas y haciendas y 
señor natural, ellos á su vez se apellidaban seílores de va- 
sallos; si el Rey á SUS mesnadores les exigia por el de- 
recho de expolio el caballo, ellos igualmente exigian de 
sus colonos la mejor cabeza por derecho de urcion, se- 
gun fuero antiguamente usado en C’astilla, como dice 
el Ordenamiento de Najera de 1076. iQué más, Señor? 
Hasta en el santuario mismo penetró este espíritu del 
feudalismo, como lo demuestran la a6adin, el mortwrio, 
la octava, la octauilla, el ariete, la talega, la taleguilla y 
aun la Zuc&1cosa, á lo menos desde que D. Alonso y Doña 
Constanza la cedieron á las iglesias. Segunda parte: la 
ttwitorial. Está. reducida al dominio do grandes propie- 
dades, ó bien para el exclusivo aprovechamiento de 
montes, dehesas, pastos, ó para convertirlas en grandes 
cortijadas, 6 para repartirlas en suertes entre vasallos 
subfeudatarios por medio de avenencias mistas de terri- 
torial y jurisdiccional. 

Los orígenes de estas adquisiciones son bien cono- 
cidos, y pueden reducirse á cuatro. Primero. El derecho 
de conquista. Yo no entraré ahora á aprobar 6 reprobar 
la doctrina de los Grocios sobre la ocupacion bklica; 
pero sí diré que este ha sido un medio conocido muy 
de antiguo para adquirir la propiedad; y digo tambieu 
que si se pone en disputa la ocupacion bélica, no sé 
hasta dónde nos podria conducir semejante doctrina. La 
ley del Fuero Juzgo nos dice clara y terminantemente 
que los godos, al posesionarse de Espalla, se repartieron 
las dos terceras partes de las tierras cultivadas por de- 

* recho de conquista, y la otra tercera parte la dejaron 
á los antiguos moradores, quedando lo inculto patrimo- 
nio comun de unos y otros. Digo, por tanto, que si pu- 
siéramos en duda este derecho de conquistiir , parece 
que estabamos en el caso de exigir los títulos de las dos 
terceras partes de las tierras labrantías que se adjudica- 
ron entonces los godos, para acordar su reversion. La 
reconquista siguió la marcha de los godos, aunque sal- 
picada de feudalismo, y para cerciorarse de esta verdad 
basta leer la historia de aquellos tiempos. Esto no es una 
conjetura; es sí un hecho consignado en todas nuestras 
historias, y es una pràctica que se ha seguido constan- 
temente en lo sucesivo. Cuando el Duque de Berwick 
ganó la batalla de Almansa, muy celebrada en Castilla 
por las ventajas que le trajo, pero que llenó de luto á 
nn provincia, porque á ella se siguió la pérdida de sus 
fueros, se dieron en premio á aquel caudillo los Ducados 
de Liria y Jerica. Las Córtes extraordinarias concedie- 
ron al general Wellington el Ducado de Ciudad-Rodri- 
go y el soto de Roma, y si las actuales no hubieran 
contado con el generosísimo desinterés de los valientes 
que rescataron nuestras perdidas libertades, antes de 
adjudicar la totalidad de los bienes nacionales á la ex- 
tincion de la Deuda pública, hubiéranles adjudicado una 
porcion de estos mismos bienes , como una muestra del 
reconocimiento nacional. El segundo título de adquisi- 
cion es el de las donaciones, ya sean remuneratorias, ya 
gratuitas. Se dice acerca de estas que ha habido arre- 
pentimientos ; pero yo debo decir que de IOS que se lla- 
man arrepentimientos .testamentarios la historia sola- 
mente recuerda uno, cual es la cláusula que dejo el SC- 
nor D. Enrique II, contra lo cual SC podrid tambien de- 

cir que hay clsusulas do otros Príncipes que confirmaron 
en los testamentos otras donaciones que habian hecho. 
Sin embargo, no se crea que trato con esto de legiti- 
marlas: no, Seiíor, no es este mi objeto: por el contrario, 
estoy sabedor de los abusos y pretcstos frívolos con que 
se arrancaron muchas de ellas en las privanzas, tuto- 
rías, menoridades y revueltas, especialmente en tiempo 
de los Enriques II y IV. El tercer título es el de la ven- 
ta en casos de apuro. Mil ejemplares tenemos de esto; 
pero me contentare con citar el de las tercias Reales de 
la provincia de Valencia, que se vendieron en el ano 
de 17’27 a la casa del Marqués de Santiago por 16 mi- 
llones y pico de reales. El cuarto orígcn es cl de las 
usurpaciones, y estas son de dos clases : unas pertenc- 
cen ü determinadas regalías, como tercias, alcabalas, 
portazgos, barcajes, etc. ; otras a cstension dc tcrreuo 
limítrofe. En Secretaría debe estar la reclamacion dc 
Chinchilla para que SC haga un sogueo ó dcslindc an- 
tes de proceder al reparto de baldíos acordado por las 
Córtes, pues consta haber usurpado gran parte los pro- 
pietarios limítrofes; y no será esta la única reclamacion. 
Si, pues, los particulares, teniendo por fiscales a todo el 
comun y á sus síndicos, se han intrusado cn lo ajeno, 
ique no habrá sucedido en pueblos de seiíorío , cuando 
sus dueiios tenian además la jurisdiccion , sobre todo 
cuando la guerra, la epidemia y otras causas despobla- 
ban grandes distritos? 

Sentados ya estos cuatro orígenes de adquisicion, 
vamos ahora á ver qué es lo que se ha hecho, se ha po- 
dido y debido hacer para desagraviar á la autoridad su- 
prema y á los pueblos, y para restablecer los princi- 
pios de justicia. La historia nos manifiesta cfectivamcn- 
te, como ha dicho muy bien el Sr. Calatrava, que ape- 
nas se encontrará un Acta de Córtes (hablo de las de 
Castilla) en que no se hayan hecho repetidas reclama- 
ciones por los pueblos contra las demasías de los seiío- 
res ; pero yo, que he tenido la paciencia poco comun de 
leerlas una por una, puedo asegurar al Congreso dos 
verdades : primera, que, casi todas estas reclamaciones 
recaen sobre lo jwisdiccional y sus emanaciones: segun- 
da, que jamas han dejado de ser escuchadas las quejas 
de los pueblos, y que poco á poco han degenerado los 
seiioríos, en lo de jurisdiccion, hasta llegar al estado ac- 
tual. Así en el ano de 1325 se dijo en Valladolid por 
D. Alonso cl XI que el Rey ((fundaba su intencion para 
la jurisdiccion civil y criminal en todas las ciudades, 
villas y pueblos de señorío; 1) en el mismo alío qucdb abo- 
lida la adscripcion á los terrazgos, permitiendo mudar 
el domicilio de lo de scllorío b realengo. Eu 137 1 en 
Toro se mande que en la aùministracion de justicia de- 
bian dejar expedita la supremacía, dandoles á los puc- 
blos el derecho de acudir al tribunal de alzadas, 6 cl rc- 
curso á la autoridad Real. En el mismo aìio sc les qui- 
taron los de peazgos, pontazgos y barcajes. En Rriviesca 
el año de 1387 se prohibid que sus vasallos les rccibic- 
sen con cruces. En Valladolid el de 1451 se les dijo que 
no podian conceder franquicia á los colonos que quisic- 
ran pasar de lo del senorío á realengo. 

Es bien sabido que los Reyes Catilicos, cuando aca- 
baron la conquista de Granada, no necesitando ya de la 
fuerza de la antigua hidalguía, indirectamente la arran- 
caron de los al&zares y peiías bravas, situadas en tier- 
ra fuerte de montaíia: que bajados á los llanos, por dc- 
cirlo así, los altos feudatarios conservaron un simulacro 
de su prepotencia primitiva en las justas y torneos, has- 
tu que cayendo en el ridículo este triste resto, hubieron 
de meterse á palaciegos, segun el impulso natural del 
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corazon humano, que apela á todo género de recursos senta el perceptor, es nula. Tal era In del voto de San- 
para sostener lo que contribuye á su engrandecimiento. t,iago. Los mismos que lo invocaban dccian: ((aquí están 
Sin embargo, la jurisdiccion y SUS emanaciones fueron los sucesos dc las batallas: aquí el feudo de las cien don- 
siempre B menos, hasta que por último las Córtcs gene- i cellas, etc. ;M pero luego YC revolvib la historia, se vi6 
rales y extraordinarias en su célebre decreto de 6 de 1 que no era así, y ellos mismos por su ex~wntánea arrui- 
Agosto del año de 18 11 derrocáronlas de una vez. Hi- naron su causa. 
cieron mks todavía. Restituyeron $ la Nacion su impres- Remedio cuarto. Rcduccion G minoracion do cuotas 
criptible soberanía, tan menguada y tan equivoca CD IRS injustas y enormcmcntc lesivas, de que hablari: luego. 
Córtcsantiguas; levantaron elTrono constitucional, yen- Pero se preguntar;1 tal vez: iy dónde están los títulos? 
yó á sus piés para sicmprc el despotismo de lacabeza y de porque eso es lo que se duda. Yo extratio, Scfior, que SC 
losmiembros. No hay, pues, ya feudalismo, no. Pasemos / proponga tal cuestion en un Congreso como el actual. 
ahora á la parte territorial. Señor, lo diré con franque- ~ Los títulos estan ya presentados; hablo cn su mayoría. 
za: la base de la parte territorial es la que en medio de ~ Si se trata de la provincia de Sevilla, yo, que no tengo 
las providencias dictadas para contener los abusos del una gran lectura respecto de estas materias, sí: que exis- 
feudalismo dió el Sr. D. Alonso el XI en la misma pro- ~ ten dichos títulos. He visto copia sacada del original 
videncia en que dijo que los colonos eran francos para 
pasar cuando quisieran de lo de señorío A lo realengo, 
porque no era justo tener los hombres adscriptos á la 
grey. Al dictar esta providencia benéfica, añade la si- 
guiente limitacion: ((pagando empero los derechos fore- 
ros que debieren pagar por las heredades que cultiva- 
ren.)) Aquí se ven en esta ley marcadas las dos condicio- 
nes: la-jurisdiccional y la territorial; y esta es la misma 
base que tiene en conflicto al Congreso por el respeto y 
garantía que se debe á la propiedad. Sobre esta base la 
historia de nuestra legislacion ofrece los remedios si- 
guientes: 

Primero. El rescate de las egresiones temporeras: 
porque si un particular que vende una finca con la re- 
scrva de que haya dc volver B su poder puede recobrarla 
representando su valor, bajo de este concepto quedzrdn 
sujetas á las mismas reglas las fincas que salieron de la 
Corona. 

Remedio segundo. El recobro de las en que no se 
han cumplido las condiciones de la egresion; pero acer- 
ca de esto debo hacer una observacion. El feudalismo 
incluyó por lo comun dos clases de condiciones: unas 
feudales y otras territoriales. Llamo feudales la caldera, 
cl pcndon, el servicio efectivo en la guerra, y el perso- 
nal que debia prestarse á los Reyes y seúores. Lkmo 
económicas ó territoriales las de plantar un terreno, edi- 
ficar casas ú otras semejantes. Si fukamos á examinar 
todas estas cosas, encontraríamos que traen su orjgen 
por lo comun de un contrnto misto entre el seiior y el 
Vi\SüI10, en que dccia aquel á éste: CCYO te doy este ter- 
razgo, y tú me dar& tantos maravedís ó tal cuota de 
frutos, y además mc dar& estas pruebas de reconoci- 
miento: vendr5s :i la guerra conmigo, me prcstnrás va- 
sallnjr, ctc.1) Pero al modo que cl pleito homenaje de 
los altos fc>uciat,wios p:w6 cn prcstacioncs de dinero, co- 
mo lo demuestran la redcncion dc lanzas en Castilla y 
la tic caballerías en 1~s islas Balearcs, así tambien suce- 
dió que el que antes se llamaba vasallo y debia seguir 6 
su seikr en la guerra, relevado de esta obligacion, con- 
trajo la dc yantar, cena, etc.; prestaciones que justa y 
shbiamentc revocó el decreto de 6 de Agosto de 16 Il; 
pero hago esta obwvacion, porque si con arreglo á los 
títulos se hubieran de anular los en que faltase el cum- 
plìmiento de alguna condicion, caducarian casi todos; 
Wro h SU vez sucederia lo mismo con muchos de los que 
tienen 10s subfeudatarios 6 colonos, pues en unos y en 
otros sC encontrarian prodigadas las condiciones feuda- 
les. porque el espíritu del siglo no se cuidaba tanto del 
fomento de la agricultura y de las artes, como de que 
hubiera valor en los hombres para salir & los combates. 

Remedio tercero. Toda prestacion territorial, la cual 
esa exoluida por la falsedad del tiW0 mismo que pro- 

/ 

)or Gonzalo Gomez, comprensi$a del repartimiento que 
1. Alonso el Skbio hizo en Sevilla en 1253 entre su tio, 
lermanos, Obispos, monasterios, órdenes, ricos hombres, 
ijosdalgos y particulares; y en él consta nombre por 
lombre, medida por medida, lo que se adjudicb á cada 
Lnomde los que habian ayudado á su padre D. Fernnn- 
lo en la reconquista. Si dc Sevilla pasamos 6 Valencia, 
;us historiadores refieren, persona por persona, á quihn 
;e hizo la adjudicacion por los repartidores Ashlido de 
suda1 y D. Jimen Perez de Tarazona dc las casas del 
:ircuito de la ciudad, y lo mismo con respecto á IaS 

;icrras de su vega y á IaS akpriaS, CaStillOS, pUe- 

llos, etc.: otro tanto sucede con hlallorca é Ibiza, le- 
i’endo á Dameto, Mut, etc. si vamos luego á CRStilh, 

?n abriendo el libro Becerro de las bActrías, allí SC ve 
;amhicn poblacion por poblacion en siete merindades, á 
quién perteneció cada una de el&, y SUS respectivos 
ierechos de manzadgo y martiniega sobre las tierras, de 
lumazgo, uncion i: infurcion sobre las casas. Todo cons- 
ia del apeo hecho segun se cree en tiempo del Rey Don. 
Pedro, é ilustrado con notas muy eruditas del doctor 
Espinosa, el tio, célebre jurisconsulto en tiempo del 
Sr. Carlos V. Existe, Sefior, el apeo de hstúrias de San- 
tillana del 1403. Esistcn en las crónicas do los Rcycs 
las donaciones respectivas que hizo cada uno. Sc mc 
preguntara: y estas propiedades, ;en poder de quién 
existen? Stkñor, es preciso decirlo: todas las porciones 
alícuotas pequeiias esistcn en dominio particular. Esis- 
te tnmbicn en parte cst,n propiedad individual respecto 
de las grandes porciones 6 terrazgos. No hay más que 
ver las magníficas casas, huertos ó cercas que para rc- 
creacion 6 utilidad se han reservado los dueños en talcs 
6 talcs pueblos donde existia su scllorío. Las cortijadas 
que conservan en Andalucía y Extremadura, cuya ca- 
bida es en algunas superior al término total de uno ó 
m&s pueblos de Cataluña ó Valencia, y que están rcpu- 
tadas como de dominio particular, son una nueva pruc- 
ba de este dominio mismo. Finalmente, se conserva su 
memoria y la de su naturaleza en las demás grandes 
propiedades y dilatadísimos seiíoríos territoriales que 
bajo de diferentes nombres, aunque siempre con vesti- 
gios de feudalismo, se hallan dadas á colonos: método, 
en la totalidad do sus efectos, muy superior al de las 
grandes labores. Cotijese, Sefior, la superficie cn leguas 
cuadradas de las provincias de Galicia, Valencia y Ca- 
taluña con la que tienen Extremadura Y las Andalucías; 
analícese la respectiva bondad intrínseca del suelo ; com- 
párense entre si los desmontes y poblacion, y se verá 
Con asombro los maravillosos regultados que produce la 
simple semi-propiedad del dominio útil. Por una parte 
se descubren la actividad incansable, la continua repro- 
duti, la subdiviaion hasta el mínimo posible del tra- 
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bajo, de las suertes, de sus rendimientos, á pesar de la 
ingratitud y aspereza del suelo, mientras que de otra, 
SUdOS privilegiadísimos ofrecen la imagen de la desidia, 
del abandono, del monopolio. Pero si el sistema de que 
VOY habIando ha sido notoriamente beneficioso á la Na- 
CiOn, SOn por 10 mismo más acreedores á su proteccion 
10s infelices colonos que con su sudor han multiplicado 
tan prodigiosamente la riqueza general; son más dignas 
de un pronto y eficacísimo remedio las demasías de 
aqUellOS altos propietarios que, abusando de su prepo- 
tencia, destinaron más de una vez á su fausto la SUS- 

tancia del menesteroso. 
La jurisdiccion arrancada para sostener la propie- 

dad produjo excesos en todos sentidos. Si los simples 
particulares se usurpan frecuentemente lo baldío a pesar 
de la Vigilancia de los pueblos, iqué no habrán hecho 
10s que se titulaban seiíores de Vasallos, y tenian en su 
mano la jurisdiccion, y miraban como criaturas suyas 
al juez de letras, al parroco, al alcalde, al ayuntamien- 
to, al escribano, etc.? iLos que en los pleitos con sus 
colonos hacian á un tiempo mismo las veces de parte y 
juez? De aquí las usurpaciones, que contarán algunas 
con ejecutorias y apeos á favor suyo. De aquí los abusos, 
aun en los prédios de su indudable dominio directo, ya 
en la cantidad de las cuotas, ya en el modo humillante 
de exigirlas. De aquí la atroz injusticia de sujetar á cá- 
non y reconocimiento hasta las guaridas que en peña 
viva se habian abierto miserables braceros, arrancando 
las brehas con sus dientes, por decirlo asi; Ja de sujetar 
á un laudemio durísimo los capitales que indudablemen- 
te invirtió el enfiteuts. De aquí la reaccion actual de los 
pueblos, que como pugna siempre por ser igual á la ac- 
cion, ha llevado las cosas en algunas partes al extremo 
de posesionarse de propiedades particulares. Yo no apo- 
logizo ni uno ni otro, porque no me parecejusto: lo que 
digo es que si las Córtes deben por una parte respetar 
la propiedad donde quiera que exista, por otra deben 
tratar con mucho ahinco de aliviar á los pueblos y dar- 
les el consuelo que tan de justicia se merecen. 

Me contraeré á mi provincia: ella presenta cuatro 
períodos en grande. Su reconquista en 1238, á la que 
se siguió el repartimiento acordado y ofrecido en las 
Córtcs de Nonzon de 1236. Dos expulsiones de moros, 
que se Verificaron en los años de 1248 y 1331, y la de 
los moriscos en 1609. De resultas de estas expulsiones, 
los terrazgos que poseian en dominio útil los expatria- 
dos debieron quedar incorporados al directo por la ley 
del cnfitéusis y segun fuero literal de la provincia. Los 

terrazgos de su plena propiedad, en lo de realengo 6 se- 
ñorío, cayeron en el fisco, segun la legislacion de aque- 
llos tiempos. Los primeros dieron lugar á nuevos con- 
tratos, como habian hecho los Reyes Católicos en Gra- 
nada, como se hizo en Valencia por los dueños directos 
otorgando cartas-pueblas. Los segundos los ocup6 el 
Rey para agregar á su patrimonio, 6 venderlos, do- 
narlos ó establecerlos. Ciñámonos á la última expulsion, 
de la cual y sus efectos terribles habló largamente mi 
dignísimo compañero el Sr. Ciscar. Diré sin rebozo 
cuanto juzgue conveniente á fijar las ideas. 

En Setiembre de 1609 se acordó la expulsion , por 
Ia que debian ser lanzados 600.000 habitantes á las 
arenas de Africa. Era de temer la oposicion de los seño- 
res, cuyos pueblos iban á experimentar un grande vacío 
de colonos cultivadores. El capitan general, Marques de 
Caracena, acabó sus temores ofreciendo por bando PU- 
blicado en dicho mes la indemnizacion de perjUiCiOS. 

Rl próximo Diciembre se anunció á la I%acion la medida 

de la expulsion, y se dijo que las propiedades de los 
moriscos habian sido confiscadas. Parte de ellas se esta- 
blecieron á particulares, y se conservan las actas de la 
junta de repartimiento que acreditan las adjudicaciones 
respectivas: parte se invirtió en resarcimiento de agra- 
viados, cumpliendo la Real oferta del bando. Practicadas 
estas indemnizaciones en los años sucesivos hasta el de 
1614, el Rey hizo examinar las nuevas cartas-pueblas 
á su comisionado el regente Fontanet, y las toleró, me- 
nos en la usurpacion de tercias, alcabalas, hornos y 
otras regalías que desde la reconquista se habia reser- 
vado el Real patrimonio, cuya protesta reiteró en sutes- 
tamento de 162 1. 

Estos dos documentos prueban claramente que so 
color de indemnizacion invadieron hasta los derechos 
indudables del Real patrimonio, se deja fácilmente com- 
prender que debió haber otros abusos de varias clases: 
que el resarcimiento debido como diez se haria tal vez 
como ciento: que en las cartas-pueblas se insertarian 
capítulos excesivamente gravosos: que se añadirian con- 
diciones opresivas y vergonzosas. A esta narracion verí- 
dica aludiria sin duda el Sr. Ciscar, cuando por un lado 
manifestó las amargas quejas de los pueblos, y por otro 
confesó que existe indudablemente un dominio solariego 
6 territorial, Pero iqué se sigue de aquí? iHabrá dc abrir- 
se en cada provincia, en cada pueblo, en cada prédio, 
un juicio de deslinde y apeo? No; esto seria apelar á un 
remedio más ominoso que el mismo mal. $e declarará 
á cada colono 6 dueño útil autorizado para agregarse el 
dominio directo? Señor, si fuera posible aplicar al caso 
una especie de jubileo político y averiguar los diferen- 
tes desmontes hechos de cincuenta años acá, y quión 
los hizo, podria ocuparnos semejante pensamiento. Pero 
ni es justo desconocer jamás el dominio directo, ni po- 
dríamos, sin una injusticia enorme, regalarle & los que 
por ventas, permutas, hijuelas, etc., han adquirido el 
útil, bajado el capital de aquel. 

Antes de proponer las medidas que á mi entender 
aliviarán á los pueblos muy considerablemente sin ofen- 
der la justicia ni dejar abierto un campo ilimitado á los 
pleitos y disputas, me permitirá el Congreso deshacer 
una equivocacion que es muy frecuente. Oigo comparar 
á los dueùos útiles con los que tienen el pleno dominio. 
La diferencia de condicion es muy clara; pero la com- 
paracion es muy inexacta para lo que se pretende. El 
dueño útil debe compararse con el simple bracero 6 con 
el arrendador; 6 como si dijésemos, cien braceros que 
dependen de un gran cortijo, bajo de su capataz 6 quin- 
tero, con cien dueños útiles. Tal vez no so hallarán en- 
tre los primeros diez vecinos con fogar , mientras que 
los segundos constituyen un pueblo con su ayuntamicn- 
to, etc. Es igualmente inexacta la asercion de que los 
dueños útiles paguen dos contribuciones contra lo que 
la Constitucion previene. La contribucion territorial pc- 
sa sobre sus productos netos; si éstos pertenecen a uno 
por su pleno dominio en ejercicio, & él tocara pagarla 
por entero; mas si se reparten entre el dueño y el arrcn- 
dador 6 enfiteuta, es claro que se prorateara. 

Pero jcuál es el derecho de la h’acion en cl actual 
estado de cosas para el sólido alivio que tan de justicia 
reclaman los pueblos? iCuál es el verdadero interés dc 
éstos? Señor, yo veo aun en los siglos de barbáric, que 
por fazañas y albedrlos se transigieron las grandes du- 
das y se logró la paz y la justiea. Veo al Rey D. Jaime 
de Valencia fijar las cuotas que debian percibir los in- 
teresados en el diezmo. Veo á los Reyes Catblicos hacer 
otro tanto con las prestaciones dominicales de Cataluña, 
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Veo a las Cortes de Madrid do 1534, de Valladolid de 
1537, de Toledo de 1539, reducir IOS ~11506 it 14.OOOel 

millar. Veo a Felipe V hacerla nuevamente de 5 a 3: 
veo 8 Carlos III minorando la luctuosa en los aiíos de 
1772 para Lugo, y en los de 1779 para Vizcaya Y En- 
cartaciones: veo & Cárlos IV en 1800 hacer la rebaja de 
las prestaciones dominicales de la encomienda de Sagra 
y Sanet: veo, últimamente, á la comision que hace una 
reduccion en los laudemios, y veo en el voto del Señor 
Rey 10s deseos eficaces de que SC promueva este ar- 
bitrio. Este es el verdadero punto dc vista bajo el Cual 
debe mirarse la cuestion: todo lo demás es reproducir la 
1O~islacion fiscal: aquella restitucion in irltegrum que se 
1~ daba por tiempo ilimitado: aquella vinculscion de la 
Corona , que aplicada 4 la propiedad es antieconómica 
y opuesta á la ley de desvinculacion; es caer en las con- 
tradicciones del despotismo, que hoy da 6 vende por ju- 
ro de heredad, y anonadaria á quien le disputase el de- 
recho de hacerlo, y maùana se apellida menor y espar- 
ce la alarma entre todos los poseedores que recibieron 
título de él. Digan lo que quieran Peregrino, Larrea y 
otros apologistas de semejante legislacion, la tengo por 
altamente liberal, por sinónima de los confiscos. Por 
otra parte, icuál es el verdadero inter& de los colonos? 
;El que se promuevan pleitos y se multipliquen las der- 
ramas, en las cuales y su duracion interesan los mani- 
pulantes. No. iVivir en la ansiedad de que aparezca un 
título, y que no siendo reversible y estando cumplidas 
las condiciones, se inmortalice su opresion? No. IQue 
vcriikada la incorporacion á la Nacion, las Cortes veni- 
deras renueven enfitíksis 6 adjudiquen al Crédito públi- 
co lo incorporado? No. Paso á responder R las razones 
alegadas en defensa del dictámen de la comision, y con- 
cluiré Ajando mi parecer. Se ha dicho que podria empe- 
zarse por el despojo, puesto que las Cortes extraordina- 
rias habian hecho otro tanto respecto áloe derechos 
privativos y á los jurisdiccionales. Es menester no con- 
fundir las cosas; los pueblos jamás han podido renunciar 
nl derecho de organizar su gobierno ni al de mejorar- 
le; si á UU0 se le ha concedido el derecho exclusivo de 
una fábrica en Guadalajara 6 en la Granja, Apodrá re- 
nunciar la Nacion el dereoho de acordar mañana la li- 
bertad del artefacto para fomento de la industria? No. 
¿Y se empezar8 por el despojo? Sí: todo el derecho del 
iutcresado so reduce á la indemnizaoion, si tiene títuIa 
oneroso; pero para reoti5car el gobierno, 6 dar impulsa 
al bienestar comun, no hay título ni prescripcion que 
pueda ser atendida. i&uó tiene esto do comun oon 1; 
propiedad individual? En esta ser&n siempre muy res 
petablcs los títulos, y en su defecto hard sus veces 11 
posesion inmemorial. i,Cómo se cac, pues, en la contra. 
diccion dc asegurar que habiendo tltulos sin tacha s, 
respeta la propiedad, y que no exhibiéndose no valdrr 
la prescripcion inmemorial? iPor ventura no supone es. 
ta los títulos? Señor, YO VO0 que el papel se rasga, s, 
quema 6 se inutiliza de Cualquier otro modo; yo vec 
que muercu 10s contratantes, lOS testigos presenciales y 
los de abono; yo veo que lOS mórmoles los almra el tiem, 
PO; que las piedras miliarias, IOS sepulcros, los mojone; 
desaparecen Por inundaciones, erupcion de volcanes 
torremotos 6 Por el tiempo roedor ; pero que sobrevi. 
Ve Y resiste a todas est;ls injurias la presoripcion, qut 
CY la w=~a de la propiedad\, el distintivo earae 
h’kdko @&w 10s pueblos eivilieados y Ios que nO 1, 
80~ La Presod@en es el tArr.&no, ce& dim oieeron 
de l@ miedades: % b ~leii&: .I‘ yo cl& decfp 4 Ia, 
9B- tk+$m - sä &tb-~‘&~&& -de i w  p&, z oI 
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morem, hoxwem) que en la Edad Media D. Jaime de 
Lragon dio un alto testimonio de su respeto á la pres- 
ripcion ordinaria; pues habiéndole llegado en 12’7 1 va- 
mias quejas de usurpacion en el repartimiento que habia 
lecho treinta y tres aiioa antes, tranquilizó á todo po- 
eedor, y ofreció no reclamar jamás la sxhibicion de tí- 
ulos: medida que llaman con razan loa eaoritores cEe& 
k-ion general. 

Pero se replica que la comision no excluye otras 
jruebas, segun consta del art. 6.“: esto no ea exacto: 
rxhibidos los títulos, la calidad de reaertille no es objs- 
o de prueba, porque es plcid jwis. Si las condiciones no 
,e han cumplido, claro es que esto se ha de probar, y 
iue se ha de probar por otro medio que los títulos, pues 
,e trata de hechos, y de hechos posteriores á los mis- 
nos títulos. Se dijo igualmente que los dueiíos solarie- 
ros con respecto á los en5tkusis dados á sus colonos, 
:uando habia de hacerse algun apeo, exigian la exhi- 
jicion de los títulos, y si no, despojaban á los colonos 
iel terreno. Pues, Señor, por esomismo no debemos ha- 
:erlo ahora; porque seria ciertamente muy impropio de 
as Córtes del año de 1821 imitar las leyes del 5sc0 y 
a conducta de los tiempos feudales ; además de 10 que 
{obre esto podria decir si na temiese molestar al Con- 
rreso. Igualmente se ha objetado contra la prescripcion 
nmemorial, que debe ir acompañada del justo título y 
a buena fé. Pero, Señor, cuando existen estos requisi- 
os, es ocioso, es ridículo invocar la inmemorial; puas 
lasta la prescripcion ordinaria. El título y buena fe se 
necesitan para empezar á prescribir; mascuando se alega 
a inmemorial, Ia ley presume que existieron estos ad- 
rinículos, y esta es doctrina muy obvia. Se ha dicho 
lue los pueblos son imprescriptibles. Seiior, si se habla 
le las personas, y si se habla del derecho que tienen los 
pueblos para gobernarse, es cierto que ni con título ni 
sin él há lugar la prescripcion ; pero es Otra la Cues- 
;ion : se habla de terrenos, se habla de un cortijo, por 
ijcmplo, que tenga dos leguas de extension, y que lo 
posea una cartuja ó un dueño particular; 6 se habla de 
un terreno de igual cabida, que ha recaido en manos 
mSs inriustriosas, y habiéndolo encartado á foro 4 enfl- 
téusis ó á censo reservativo, ha resultado con el tiempo 
una poblacion. Pregunto : el derecho de percibir el se- 
gundo sus prestaciones , ino será tan sagrado como el 
del primero para entregar sus cosechas? iNo serán pres- 
criptibles ambos derechos 9 

Se ha dicho que el decreto de 19 de Julio de 18 13 
ha decidido ya esta cuestion: bastante se aproxima á 
ello: no lo niogo; pero añado que cuando mas probará 
que verificada ya la reversion 6 incorporacion al patri- 
monio de la Nacion, padria ejercerae tal 6 tal liberaiidad; 
pero la prueba de que hoy dia no está esto, tan claro 
como ha dicho uno de los señores preopinantes, es que 
yo en el aaogassdo oí al Sr. Martinca de la Rosa que 
imploraba la gracia de las CóriXzs en favor de los co- 
lonos del censo de poblacion de Granada, en compen- 
sacion, digámoslo así, de las extorsiones que habian 
tenido que sufrir en otras épocas; y si no me equi- 
VOCO, quedó el expediente sobre la mesa para deci- 
dirlo cuando se tratara de la dhusion de señoríos que 
3hOIVA IlOS OOllp8, Y UFeO que qued6 sobre h mesa uná 
representacion del intendente de Valencia; acerca de 
las Pl‘estacianw de la Albufera y sus límites : de donde 
ae mfk’e que al ink&s directo no es entre pueblos, sino 
e~be esím Y la Naoion. serlalo de aquelIoa, si el ar- 
~~ d+%O: «~hihanaa loe.títdw para mular 6 mi- 
*-W-W 6806peohosaa de feudalismo 6 ex- 
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cesivasi » ‘pero diciendo: (cexhíkanse, 6 para amparar 
al poseedor, ó para incorporar á la Nacion las presta - 
ciones que se declaran de dominio, ya particular, ya 
público,)) repito que el interés de los pueblos podrli ser 
de mera esperanza del alivio que se acordase despues. 
Por ahora solo se trata de una ley de incorporacion. 
iQué dia, Señor, fuera este, si el expediente tuviese 
toda la instruccion necesaria! Los pueblos palparian 
desde luego los benéficos efectos del sistema de la justi- 
cia que nos rige. Los grandes propietarios, disfrutando 
por el sistema mismo una seguridad individual, una 
garantía de la propiedad resídua que no conocian antes, 
serian más felices teniendo menos. Pero en el estado en 
que el expediente se halla, me limitclré á proponer á. las 
Córtes dos medidas: una que es del momento y otra 
para mhs adelante, esto es, para dentro de quince 6 
veinte dias. Desde hoy (hablo con respecto á los seño- 
ríos de mi provincia) debe reducirse el Zaudetiio & la ley 
de Partida, como lo propone la comision; desde hoy to- 
das las prestaciones se declaran redimibles, porque esto 
está en el espíritu de la ley de desvinculaciones, como 
dice muy sábiamente la comision: estos capitales se 
figurarán por las reglas establecidas para hacer redimi- 
bles los censos perpétuos, y se podrá hacer la redencion 
por terceras partes. El derecho de fadiga, que hasta aho- 
ra habia agobiado á los terratenientes solariegos, le- 
jos de quitarse, se rectificará declarándole personalísi- 
mo, sin lugar á cesion alguna 3 recíproco á los dueiíos 

útil y directo, de modo que mútuamente deban avisarso. 
Entre tanto que esto se acuerda, debera volver el 

dicti’lmen ii la comision, para que tomando conocimicn- 
to de las prestaciones alícuotas dc frutos, proponga al 
Congreso la rcduccion, que reclaman altamente lo jus- 
ticia y el desagravio de los pueblos, y sc;fije así de una 
vez la suerte de estos y la de los propietarios. Lo demcis 
sera revolvernos siempre sobre un círculo vicioso. )) 

Suspendióse esta discusion. 
I 

Se di6 cuenta de un oficio, fecho en este dia, del 
Secretario del Despacho dc la Gobernacion dc Ultramar, 
en que participaba á las Córtes haber prestado juramcn- 
ta en manos del Xey D. Tomás Moreno Daoiz y toma- 
do posesion de la Secretaría del Despacho do la Guerra, 
para que estaba nombrado. Las CGrtes quedaron en- 
teradas. 

Anunció el Sr. Presidet& que mañana continuarin 
la discusion de señoríos, que quedaba pentlientc, y RU 
designaria otro dia para discutir el negocio se&lntlo, 
que por lo miqmo no podia tener lugar, y que cata noche 
habria sesion pública extraordinaria U las sictc y media. 

Se levanti la sesion. 

FlBíON EXTRA0RDINARIA DEL DIA 28 DE biARZ0 DE 1521. 

Leida el Acta de la sesion extraordinaria anterior, se los informes oportunos, y poni0ndolas entre tanto bajo 
mandó agregar á ella el voto particular de los Sres. La- la protoccían del jefe político de Mallorca, d cuya yro- 
Santa, García Page y Victorica contra lo resuelto por vincia 6 distrito corresponde IU mencionada isla do 
las Obrtes acerca de que la votacion para elecciones dc Ibiza. 
persona8 w3 haga por escrutinio secreto. Bien hubiera querido la comision ahorrar fí las Cór- 

tes el disgusto que necesariamente debo causarles cuta 
relacion, donde por desgracia se encuentra en EspiLlla, 
bajo una Constitucion la más liberal de cuantas sc cono- 

% ley6 el siguiente dictimefi de la timisioll de Le- cen en Europa, el ominoso nombre de wclavitud. Pero 
gislacion : ha tenido que pasar por este sentimiento, lisonjebrrdosc 

((La Comision primer& de Legislacion ha visto lasoli- de que la dolorosa sensacion que causará 6 lawC;Grtes, 
oitud qae á, las Oórtes dirige María Flores, natural de la las estimulará á la generosa rcsolucion que imperiosa- 
iala de Ibiga, manifeskindo que así ella como una hija mente reclaman las circunstancias y el rógimen feliz en 
suya de edad de 15 año6 tienen la fatalidad de ser es- que vivimos. Seria agraviar la notoria ilustracion del 
clavas, sustentando con el trabajo de sus manos B BU Congreso el detenerse la comision ¿í indicar siquiera las 
amo Bernardo CSuase, quien con eata recompensa en un razones que obran á favor de semejante medida, y cl 
dilaklo tiempo se halla sobradamente reembolsado del ejemplo de otras naciones que la han adoptado. Y ya 
costo que Irizo en la compra de la exponente, la cual que por ahora no pueda generalizarse entre nosotros st 
concluye pidiendo que las Cbrtes &e sirvan concederle & todas las provincias do Ultramar, por lo menos es dc ri- 
ella y á su hija la libertad, prt;vios en caso necesario gurosa justicia, y muy pr@o &a ka humanidad y sal& 
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mandarse, no,solo que en la Península é islas adyacen- 
tes, Baleares y Canarias, no haya esclavo alguno, Sin0 
que deje de serlo todo el que siéndolo, llegue de cual- 
quier mado á pisar su territorio, quedando desde enton- 
ces en la clase de absolutamente libre, y gozando al 
efecto de la proteccion de las autoridades nacionales, 
para que en tiempo ni por motivo alguno pueda ser rc- 
clamado ni molestado a causa de su anterior esclavitud. 
Las Cbrtes, sin embargo, resolveran lo que estimen más 
acertado. )) 

duría de las Córtes, el establecerla en todos los puntos Se aprobaron los que siguen, de la comision de Mi- 
donde no ofrezca obstúculos insuperables. Así, pues, es licias Nacionales: 
de dictámen la comision que por regla general debe ((Acerca de la duda ocurrida sobre si los oficiales 
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Acabada su lectura, dijo el Sr. Sancho que en la le- 
gislatura pasada habia hecho mencion de un expedien- 
te sobre este particular verdaderamento escandaloso, y 
pidió se reclamase del Gobierno para que las Córtes to- 
masen resolucion sobre su contenido: quo el hecho se 
reducia á que siendo indivíduo de la Junta supletoria 
que se formó al restablecimiento del sistema constitu- 
cional, se habia presentado una mujer esclava, aunque 
blanca, una mujer de 45 años que llevaba mSs de cua- 
renta de esclavitud, siendo el orígende esta el haber sido 
apresada en la guerra de Argel, de edad de dos años, 
desde cuya epoca fué esclava por ese mal entendido y ver- 
gonzoso derecho de guerra, que los hombres habian pros- 
tituido hasta tal &-mino: que en Espaiia desde tiempo 
muy anterior á aquella fecha dejó do observarse este 
sistema degradante de la humanidad; pero que sin om- 
bnrgo aquella mujer habia sufrido la suerte funesta de 
esclava, y que este expediente se hallaba en el Gobier- 
no, de donde pidiú se reclamase en la legislatura ante- 
rior, en 10 que insistia hoy, para que las Córtestomasen 
una providencia que contuviese este escandaloso abuso, 
que tanto ofendia la delicadeza y circunspecciou de los 
espaííolcs. 

:rceros y meritorios del ministerio de cuenta y razon 
e artillería han de ser incluidos en la Milicia Nacio- 
al, resolvió la Diputacion provincial de Múrcia, res- 
ecto a los indivíduos de dichas clases de la plaza de 
‘artagena, que los oficiales torceros debian exceptuarse, 
i disfrutando sueldo y estando en actual servicio tenian 
ombramiento del director general de dicha arma, pero 
o los meritorios sin sueldo. Consultado el punto á S. M., 
e sirvió resolver que pasase este expediente & las C6r- 
:s, á quienes corresponde la decision, con cuyo objeto 
) dirigió el Secretario del Despacho de la Gobernacion 
e la Península; y la comision de Milicias Nacionales es 
e dictámen que, hallándose la resolucion de la Dipu- 
icion provincial de Múrcia conforme con el espíritu del 
rtículo 2.’ del reglamento de 31 de Agosto y con las 
claraciones posteriores de 12 de Octubre y 8 de NO- 
iembre, pueden las Córtes aprobar aquella, 6 acordar 
) que conceptúen mEs justo.0 
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«El Secretario del Despacho de la Gobernacion de la 
‘enínsula, con fecha de 17 de Febrero anterior, remitió 
e Real órden B la diputacion permanente de Córtes el 
ficio del jefe político de Guadalajara, relativo á la duda. 
ue se le ofrecia de si la retreta de la Milicia Nacional 
.ebia romper en su casa 6 en la del comandante de las 
rmas; y la comision d: Milicias Nacionales, á la cual por 
esolucion del Congreso pasó este documento, es de dic- 
amen que no siendo necesaria para objete alguno la ex- 
wesada retreta en los cuerpos de esta clase, se prevenga 
)or punto general que no se les obligue & verificarla, 
bero que si lo practicaren, deba en este caso romper en 
:1 principal, si lo hubiere, y si no en la casa de la au- 
oridad superior política local, bajo cuyas órdenes se 
lallan. n 

Varios Sres. Diputados expusieron que lo que se pro- 
ponia en el dictamen era una verdadera ley, y que por 
consiguiente debia correr todos los trámites prescritos 
cn la Constitucion para las de su clase. 

El Sr. Presidente manifestó que el dictamen tenia dor 
partos: una sobre la solicitud de la interesada, y In otrt 
sobre adoptarse una medida general con respecto & lo: 
da su desgraciada clase; y que por consiguiente, las C6r 
tes resolvorian si SC pondria a votacion la primera. 

El Sr. Sccretnrio &wo expuso que la comision no s( 
hacia cargo espocialmcnte de la solicitud de In interesada 
sino solamente proponia una medida general para las dl 
su clase, con las excepciones que le habian parecidi 
oportunas; pero que en arbitrio de las Córtes estaba, co. 
mo hnbia dicho el Sr. Presidente, el acordar si ùoberial 
decidir aquel puuto. Añadió el Sr. Giralda que la comi 
sion no hnbia podido tratar esta materia concrebindoso 1 
la solicitud de María Flores, sino como asunto general 
atendiendo 6 que debia entrar en el caso como cesa y nc 
como persona, pues desgraciadamente observó que si a, 
coutraia al último extremo, no podia dejar de considc 
rarlo como una propiodad, correspondiendo 6 los tribu 
nalcs el conocer de las reclamaciones de In inmresada 
que la comision lo tuvo por un conflicto, condoliendos 
de In dcgradncion que sufria la especie humana en esk 
Procedimientos abolidos per otras naciones que cono 
cian y apreciaban los derechos del hombre. 

Se resolvió que se tuviese por ley, y como tal aa * 
km5 por primenr lectura la del dict&me~. 

Del mismo modo se aprobaron otros dos dictámenes 
ie la propia comision, relativo el primero á que no de- 
aia haber lugar á votar sobre la solicitud del comisario 
Ik guerra honorario D. Manuel Quevedo y Bustamante, 
proponiendo que los de su clase sirvan en la Milicia Na- 
cional local para revisar vestuario, equipo y armamen- 
to; y el segundo resolviendo la consulta de la Diputacion 
provincial de Guadalajara y opinando que el boton de 
la Milicia do caballería sea dorado. 

Se ley6 el que sigue, de la comision de Legislacion: 
«La comision se ha hecho cargo de la solicitud de 

D. Rafael Guanter, vecino del pueblo de San Silvestre, 
corregimiento de Figueras, en Cataluiía, sobre que ha- 
biendo obtenido sentencia favorable en un litigio que in- 
trodujo por el interdicto posesorio ante el intendente de 
Barcelona, que tambien fue confirmado en vista y revis- 
ta en el plenario por la Audiencia territorial, sus con- 
h%riOs introdujeron apelacion ante el extinguido Conse- 
je de Castilla, y mejorada en la Sala do MiI y quinien- 
tas, se revocaron las tres sentencias conformes; por lo 
que suplicó 6 S. M. se volviese B ver esti negocio en 
cOns@ Pleno, come muchas veces se habia verificado 
en casas de igual ~portancia. Pero cuando estaba para 
decidhe eSt.fi solicitud, ocurrid la novedad de que 8. M. 
juraSe la ChxMucion y se restablecitye el nuevo sis- 
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acude B las Córtes á fin de que, mediante á estar elova- 
da á la consideracion del Rey esta pretension en tiempo 
que podia haber accedido á ella, segun la costumbre ad- 
mitida por entonces, se sirvan declarar se conozca en 
este asunto por el Tribunal Supremo de Justicia, re- 
uniendo todas sus Salas para la vista de este interesante 
asunto. La comision , enterada de todo , estima conve- 
niente que para la decision de esta instancia se pida al 
Gobierno el correspondiente informe, oyendo antes sobre 
la materia á las autoridades que juzgue oportunas, y 
con lo que digan se podrá resolver lo más acertado.» 

El Sr. Giralda se opuso al anterior dicthmen, dicien- 
do que así como se habia infringido la ley en cl momen- 
to que se admitid un recurso extraordinario, SC proponia 
por la comision que continuase la infraccion, pues nada 
podia añadir el informe del Gobierno & lo que decia el 
interesado: que se trataba de que un pleito ejecutoriado 
se volviese B ver cn el Supremo Tribunal de Justicia, y 
que jurada la Constitucion era pretender una infraccion 
de ley, empezándose, acaso por inadvertencia, á buscar 
pretestos para introducir los abusos que anteriormente 
se habian experimentado. 

Se volvió á leer el dictiimen á solicitud del Sr. Eche- 
eerria, é insistió el Sr. Giraldo en su oposicion, mani- 
festando que una sentencia dada en el recurso extraor- 
dinario de segunda suplicacion causaba ejecutoria, y 
que en este caso se hallaba el expediente. Añadió 

El Sr. GASCO: La ley resiste la nueva apertura del 
juicio, y resistiéndolo la ley, no debemos gastar el tiem- 
po en autorizar una relajacion. El recurso no resulta que 
se hubiese abierto; pero aun cuando lo estuviese, si- 
guiendo ya la ley constitucional, ;qué motivo hay para 
que se quebrante? Si damos oidos á estas solicitudes, 
mañana se nos argüiria con ejempIares, y derribaríamos 
el sistema judicial, haciéndose además eternos los jui- 
cios, Pido, pues, que se declare no haber lugar a votar 
el dictamen. )) 

Asi se declaró. 

Se ley6 el siguiente, de la comision de Milicias Na- 
cionales: 

cLa comision de Milicias Nacionales ha examinado la 
exposicion de la Diputacion provincial de Valencia, re- 
mitida & Ias Córtes de Real orden por el Secretario del 
Despacho de la Gobernacion de la Península para la de- 
cision de varias dudas relativas á la Milicia Nacional, 
que son las siguientes: 

1.’ Si hallándose enfermo algun oficial á tiempo dc 
procederse á nombrar la plana mayor de un bstallon, 
puede dar el voto por escrito. 

2.’ Si los sargentos y cabos de invlílidos dispersos 
están obligados al servicio de esta Milicia. 

3.’ Si los gentiles hombres de cámara de 8. b1. con 
ejercicio son empleados públicos. 

4.8 Si los asesores de los juzgados de artillería es- 
tán exceptuados porque sus nombramientos son del asc- 
sor general con facultad Real. 

5.’ Si un médico titular del hospital General SC re- 
puta de conducta. 

6.’ Si los sacristanes de las catedrales y los que son 
únicos en sus parroquias, cuya asistencia á la iglesia no 
permito intérvalo , deben exceptuarse del servicio per- 
sonal. 

7.’ Si una compa&i de voluntarios, SU mitad 6 kr- 

ej,-, ha de ser pa& de un batallon donde 10 hubiere, 6 

si ha de formar separadamente ; y en caso dc indepen- 
dcncia del batallon, quién debe mandarla. 

8.” Si los voluntarios con goce de escepcion que cn- 
tren de nuevo pueden scpararsc cuando les acomode. 

9.” Si los cursantes de las academias do nobles ar- 
tes están comprendidos en el art. 24 del reglamento, 
respecto a que parece tienen igual derecho que los de 
las Universidades para disfrumr alivio en el servicio. 

10.” Si los regentes y sustitutos do catedras debe- 
rán reputarse catedráticos durante la regencia 6 susti- 
tucion. 

11: Si los dependientes subalternos de los tribuna- 
les con título expedido por persona 6 corporacion facul- 
tada por S. M. estin exentos do1 servicio personal. 

En cuanto á la primera duda, la comision os do dic- 
tamen, que el art. 28 del reglamento de 31 de Agosto 
del año pasado, que prescribe 10s términos en que debo 
hacerse el nombramiento de indivíduos para la plana 
mayor, está bastante claro; pues que refiriendose al ar- 
tículo anterior, en el cual se establece que los cabos, 
sargentos y oficiales de compaìiía sean elegidos por los 
indivíduos de ella ,Z pluralidad absoluta de votos de los 
concurrentes, y expresando el 28 inmediatamente que 
de la misma forma y modo se verifique la oleccion de los 
indivíduos de plana mayor por los oficiales ya nombra- 
dos de aquellas, es patente que entre ambos nombra- 
mientos no existe por los referidos artículos otra tlife- 
rencia que la de hacerse el primero por los indivíduos 
de cada compaiiía, y el segundo por los oficiales de to- 
das ellas, debiondose por tanto entender en uno y otro 
caso que la eleccion se haga á pluralidad absoluta de vo- 
tos de los concurrentes. 

Sobre la segunda duda, opina la comision que los 
sargentos y cabos que se hallen retirados del servicio en 
clase de dispersos, deben estar exceptuados del servicio 
pecuniario por la cortedad de sus haberes, aun en el caso 
de que no presten el personal, al cual no podrá obli- 
gárseles. 

Acerca de la tercera duda propuesta, cree la comieion 
que se debe estar & lo resueRo por las CGrtes en 12 de 
Octubre del afio anterior. 

Respecto & la cuarta y undócima juzga aplicable la 
misma regla admitida por aclaracion de las CGrtes de 8 
de Noviembre con rclacion ít los oficiales y demás dcpen - 
dientes de la Hacienda pública, cuyo nombramiento pro- 
cede de la Direccion ú dc los intendentes en los casos 
que están autorizados por facultad Real, y que por con- 
secuencia los asesores de los juzgados de artillería por 
nombramiento del asesor general con igual autorizacion, 
y los dependicntcs subalternos dc tribunales con título 
expedido por Persona 6 corporacion facultada do1 rnismo 
modo, deben ser cxccptuados del servicio personal. 

Igualmente opina sobre la quinta y sexta dudas que 
los mcdicos titulares del hospital General se hallan cx- 
ceptuados del servicio personal dc la Milicia Nacional por 
el art. 2.” del reglamento dc 31 de AgostO, y que tarn- 
bien deben exceptuarse del mismo servicio, pero no del 
pecuniario, los sacristanes que sean únicos en sus iglc- 
sias catedrales 6 parroquiales. 

Sobre el lugar que deberán ocupar las compañías 
sueltas, mitades 6 tercios de voluntarios, en caso de for- 
mar con batallon 6 batallones de los creados á consecuen- 
cia de1 reglamento de 31 de AgOsb, que es CI objeto de 
la sexta duda, cree la comision muy propio del espíritu 
que las Córtes manifestaron al decretar la permanencia 
de los cuerpos de voluntarios, que se adopten cn cuto 
p&c~ las reglas siguientes: 

188 
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1; En el pueblo en que la fuei% de vshmtarios he- 
gue B la de una compañia, segun el 01%. 8.’ del regla- 
mento de 3 1 de Agosto, se colocará en laS fOrmaciO?XS 
á que concurra con la demás Milicia Nacional, á la ca- 
heza de ésta y con separacion. 

2.’ Si la fuerza de voluntarios no llegare á la de una 
compaaIa, y en el pueblo hubiere al menos dos de la otra 
clase, la escuadra 6 mitad de voluntarios se incorporar6 
á ellas, ocupando en la formacion el puesto preferente. 

3.” En uno y en otro caso mandara el todo el oficial 
de mayor grado, y en igualdad el de voluntarios, aun 
cuando sea posterior su nombramiento. 

Los exceptuados de que trata la octava duda, pueden, 
en el concepto de la comision, sepwarse del servicio per- 
sonal cuando les acomode, quedando sin embargo su- 
jetos en este caso al servicio pecuniario, conforme al ar- 
tículo 75 del reglamento. 

Las dudas novena y décima no Oree la comision que 
exijan contestacion, mediante á que los individuos de 
que tratan se hallan los unos tsiminantemente exceptua- 
dos en el art. 2.’ del reglamento citado, y á los otros 
les comprende el 24 del mismo. 

Tal es eI parecer de la comision sobre los puntos can- 
sultados por la Diputacion provinCiaI de Valencia, 

Las Cortes, sin embargo, resolverán lo que estimen 
mas conveniente. i) 

El Sr. St~Evador pidib que se dejase sobre la mesa es- 
t.%? dict$men; pero no habiéndolo estimado el Congreso, 
8e puso 6. votacion por artículos, y se aprobmon las re- 
soluciones & las dudas primera, segunda, tercera., cuar- 
ta, quinta, sexta y undécima; y acerca de la &tima, en 
su último extremo, dijo el mismo Sr. XuEz>Qda que aun- 
que tema por taUy apreciables los servicios contraidos 
por la Wicia Nacional local voluntaria, no encontraba 
motioo para. que se quebrantasen kas reglas estabk&das 
en el ejército, de que en CunodWdia de daa odcikles 
COh fgttal gmb inandme el todo de la tmpb el m&s trnb 
tiguo en SU nombramiento: que lo contrario clenia infah 
me 4 la Milicia lega, nomo S. S. la llametbä, y ao fora 
zBd8, bhyo odioso aomW3 dttbia desapweeo~; y que, aomc 
tenis dicho varias veces, debist oponerrle á tido priVib 
gid, f mucho m4s ea ib tropb, en la que no harla otrf 
COSI que e&abkoer llr. dis&l’dia y turbar la diwipliña 
MMió el Sr. Mwitti Avrooyb que le pareo% desvfbnecu 
áQdas la8 dlf&INr&% el que no se tonkwe resolucion taoh 
bre eate w&~o, pue& que habis pi+opssioiones hech& 
Y ~%adaL 4 la cc&sW sobre hacar un mismo cuorpc 
del de WIuntWos &Xr el resto de Is Wlick, sobre 1~ 
OUal qW4 de mottt propio h&brian ya prowdido S&U- 

nos pueblos; que de todo punto era necesario desterrar 
la desigualdad en estos cuerpos, que realmente eran uno 
solo, 6 impedir la odiosidad que tenian consigo estas 
distinciones, de que ya se experimentaban ejemplos con 
rivalidades y oposiciones. 

Convino en esta idea el Sr. Serrullach, como indiví- 
iuo de la comision, añadiendo que no podia dejar de de- 
?ir para que constase, que el Sr, Sanchez Salvador se 
habíae%presado de manera que significaba quedar infa- 
rnaldo$ los milicianos á quienes indebidamente se daba el 
título de forzados: que la comision se hallaba agraviada 
de esta oxpresion, pues nada habia mirado en todos sus 
trabajos Sino el bien de los ciudadanos españoles, sin ser 
%paz de infamar ni aun de pensamiento á una clase tan 
beñembrita. El Sr. Palarea pidió que el Sr. SancheE Sal- 
vador se retractase de aquella expresion con arreglo al 
reglamento+ y dijo 

El Sr. SAINCR$Z SALVADOR: Haré una obser- 
oacion, sin embargo de que nunca he visto tal delica- 
deza en pesar las palabras. Cuando se dice infamar, se 
entiende con respecto al grado de honor que se dispensa 
á otro; y es bien sabido que ouando se forma una tropa, 
orna la preferencia aquella parta que forma ouerpo , y 
n concurrencia de dos oficiales de una misma gradua- 
iion, manda el todo el más antiguo por sutombramien- 
o, òuyo principio es bien sabido de todos los mili&es. 
El Sr. Mu%z ha dicho bien que habia ya rivalidades y 
~posicion, tachtidose con nombtes y apodos ; y si se 
IdoptR, la medida que propone la comision, se tendrian 
IOP infamados los milicianos legales, pues todo el que 
?s tenido por menos quo otro se reputa infamadks 

Declarado el p-unto suficientemente discutido, con 
muerdo de la comision se suspendib la votaoion sobre 
#ta p@te def dictin, y se aprobaron la oatav8, no- 
teaa y d&.r.w. 

Tambien se aprobó el dictámen de Iri mnhi&on de 
Poderes acerca de los de D. Félix Quio y Tehuanhuey y 
D. Ignacio de Mora, Diputados electos por la provincia 
de la puebla de los Angeles, en Nueva-España, y los de 
los Sres. D. Jascquin Medir& D. Domin$o &hohez Re- 
sas, D. José María Jimenez Castro y D. Bernardo Asna- 
ti, Por Guadalajara, ep el mirsmo reino, 

Se WM6 la seion p(lbllca, y quecIaron las Córtes 
en sesion secreta. 




